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Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

C. HORTENSIA LIZETH MORENO APARICIO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

     
 

           
    

 
PRESENTE ' 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: l 9NL~Ol 7G0338. 

Bitácora: 09/DMAOS05/12/17. 

Una vez ar.ializada y evaluada la Mar.iifest?cion de Impacto Ambiental. mo(\jalidad Particular 
CMIA-P)" y el Estudio de Riesgo Am'bíerital CERA) del Proyecto denominado "TRANSVASE DE 
PETROLÍFEROS EN EL CARMEN. N..L.11

, en· IÓ suc.e·sivo €1 PROYECTO. presentado por la empresa 
GAS NATURAL DEL NOROESTE, S~A. l;)E C.V., er:i 10 'SUC~sivo el REGtJll.ADO con .pretendida 
ubicación en el municipio de El Carmen,· estado de Nuevo L€ón y 

' . ... . . . ·., ' ... 
R E S U L T A. N D O:. 

l. QtJe el 19 de diciembre del 2017, ingresó ante .la Agencia Naricmal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambielilte élel Sector Hidroearbur:os <AGENCIA), el eserrto número 
GNN-AS-EA-TTP-IER-14122017 de fecha 14 de diciembre del misrne:> año, mediante el cual 
el REGULADO ingresó la MIA.-P y el ERA del PROYECTO. para su ·c:orresporndiente evaluación 
y dictaminación en materia de impact-0 y riesgo ambiental,,mjsmo-que quedó registrado con 
la clave del PROYECTO 19NL2017G0338. 

11. Que el 20 de diclem.br.e de 2017, en cumplimiento a lo· establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero, fracción l. de la Ley General del Equílibrro Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA). que·dispohe la pulDlicación de la solicitwd de alltoriz~ción en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y er.i a<;atamiento a lo. q1:.1e establece el artículo 3 7 del '1 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio tcGlógico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). se publicó a través de la Separata número 
ASEA/047 /17. el listado del ingreso de proyectos. así como la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental correspondiente al 
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periodo del 14 de diciembre al 20 de diciembre de 2017, dentro de los cuales se incluyó el 
PROYECTO. 

111. Que el 18 de diciembre de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA, se integró el expe,diente del RROYECTO y confor;me al artículo 34 primer párrafo 
de la Ley antes mencionada, lo puso a gisposkión de1 público en el.domicilio ubicado en Av. 5 
de mayo, No. 2901 Col. San LG>renzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, 
Ciudad de Méxicci. 

IV.Que el 09 de etiero de 2018, mé-diaote efes~ritlih.úmero GNN-ASEA-TTP-PUB-08012018 
del 08 de enero del mismo 2\f.Í.01 él :~ROfx10\LENTE .presentó la Página 2 del periódico "El 
Norte" del 2 3 de diciembre de .2·01 (.; en 1el cual se llevó ~ .cabo la publicacióri del extracto del 
PROY~CTO, con la finálidadxle dar. ¡¡>1:ib1icia~d al misrno) otorgando así, a los ciudadanos que 
puedan resultar afectados con el · jDr.oc:eciimiento qe evaluación c4e impacto ambiental la 
oportunidad d~ solicitar ccmsulta pública. 

v. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos lnd\Jst.riales (DGGPI) prot;ede a determinar 
lo cond1:1cente conforme a las atribuciones que le son 'Cohter.idas en el Reglamento lr.iterior de la 
Agencia Nac;;ional (ije Segúridád ln.Glustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburo$da LGEEPA y 5W REIA. 

t O,.N S 1 E>·'E ·R A N D,ó': . -. ' . 

1. Que esta DGGPI e~ competente para revisar, ·~va'lúar y resolver ra MIA~P y el ERA del 
PROYECTO, de conf.ormldad GOlil le dispuesto er.i el artículo 1 ael ACUERDO por: el que se 
del~ga er.i la Dirección General de ·Gesti6Q de Pro.cesos lndustFiales, las farnltades ·que se 
indican en el Diario Oficial de la feseraciá"n el 30 denovfembre de 2G17, y en los artículos 4 
fracdóh XIX, 18 fracd6n 111 y 29 fracci6n XIX y XX del Reglarnent.o Interior: de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a'I M~dio Ambiente del Seetor Hidrocarburos. 

11. Que la Ley cle Hldrocarbl:IFOS regula actividades que se realizan en instalaciones que 
pertenecen y SOlil inherentes a la caclena de -valor respectó de las sustancias que integran el 
Sector Hidrocarbur0s. Así. el Sector Hidrocarburos se define ª"partir d·e tres elementos: (i) las 
actividades (señaladas ·en las. leyes~; (U) las st1stanci~s (-pe'l:r01€b, gas y derivados) y (iii) las 
instalaciones. equipos o procesos ~destin-ados d'e forma e·speófica al desarrollo de la cadena 
de valor). 

111. Que las actividades de Transporte, Distribución y Almacenamiento se encuentran definidas 
eA los artículos 4, fracciones 11, XI. XXXVIII de la Ley de Hidrocarburos y ~O, 30 y 35 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de dicha Ley. 
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De lo anterior se desprende que, tanto para el desarrollo de las actividades de Transporte y 
Distribución por medio distintos a duetos, así como en la actividad de Almacenamiento, se 
requiere llevar a cabo operaciones de recibo y entrega de Hidrocarburos y Petrolíferos, toda 
vez que para la realización de dichas actividades ·es necesario pasar la sustancia de un 
recipiente a otro, esto es, de.un. medio de transp.orte o dlstribuci6t71 a otro; de una instalación 
a un medio de transporte o distribución, o bien. de un rnedi0 de transporte o distribución a 
una instalación. · 

En consecuei:icia. es posible <;!ésta.car que~ nd exi~t.e ,difecencia o ctrstiñción entre las 
operaciones de "recepción y ehtreg~ que sé' llev.an· a t:;;i.bo én alguna de las actividades 
permisionadas; es decjr, las qpera~io-ries e irt~talacioaes de t rasvase no son exclusivas o 
inherentes .. únicamente a la.actividad·de Transporte. por ejemplo, sino que las mismas forman 
parte de la propia actividad de Trar:isporte-, Dis~ribución y de Almaceriamiento,; de manera 
indistinta. · , ... · 

•! . 
Asimi~m,o, la Léy'de Hidrocarburo~ e·stablece er.i ·su artículo 48. fracción 11, que las activ.idades 
de Transporte, Distribuqión y Almacenarnient0-requieren para· su realización la expedidón del 
permiso corresponoiente otorgado por parte de la Comisiór.¡ .Reguladora de Energía (CRE)_ 

De manera que para ttealizar las a~tividadés de T:ranspor:te, Distribución Y: Almacenamiento 
se reqt1iere de los títul9s· habllit~ntes p~evisto·s eri la~s leyes f€derales. mismos que 
comprenden las opera€iones y proces_os nece~arjos para su desarrollo. tal v· como Jq son las 
instá:laciones y oper.aciories de trasyase. 

En ei mismo sentido, si bien del· hum~ral señalade s~ ~dvierte que la Lay no estable.re que se 
requiera un permiso expedido pqr la·:CRE· p~ra efe:ttuar la o¡:>er.ación de trasvase, .fo cierto es 
que la misma se encuentra asociada al d~sarrolló de las referidas actividades permisionadas 
de Transpprte, Distribuci6n y Almacenarniento; por lo que se entenderían necesariamente 
amparatl·~s. bajo el título habilitante .corre~popdiente. · 

IV. Que la competencia ·de la AGENCIA se cjrcwoscrlbe a la regulación y ·supervisión de las 
actividades e lnstalacion~s amparadas por un . permiso otorgado en términos de la Ley de 
Hidrocarburos y el R~glam~nto de las actividades a las qtJe. se refiere el Título Tercero de la 
Ley de Hidrocarburos, ·eA materla ·de Seguridad lr.tdl15t~ial.-Seguridad Operativa y protección 
del medio ambiente del Sect0r Hidrocarb.wros1 

En este sentido, concatenando er cont enido de las definiciones previstas en el artículo 3, 
fracciones VII, XIII y XIV de la Ley de la Agencia, relativas a Instalación. Seguridad Industrial y 

+--
la Seguridad Operativa. se desprende que la Seguridad lndust,rial y Operativa versa sobre los 
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riesgos de las actividades que forman parte del Sector Hidrocarburos, sus instalaciones, así 
como de las actividades y los procesos relacionados con ellas, lo cual incluye a aquellas 
Instalaciones. operaciones y procesos inherentes a las actividades que tengan riesgos 
asociados a las mismas. Tal y como sl:Jcet:le durante el recibo y entrega de Hidrocarburos y 
Petrolíferos, según sea el caso, mediante operacio_n~s e instalaciones de trasvase. 

De manera que, como operaciones asociadas a ·las activh;tades deJ Sector Hidrocarburos, 
éstas deben cumplir con la regulación que en.la. materia emita.la AGENCIA, .a fin de identificar, 
reducir, evaluar, pr.evenir, mitigar., control~r y adí!lihistr.ar los riesgos en el Sector. 

En ese tenor, las operaciones e ·instala.C:ipne'S de. tra:s~ase aso~iadas a ·las actividades de 
Transporte, mstribuc:l(m y AlmaGenarniet1to,. (:leben sér localizables geográficamente, es 
decir, torttar con coorderiadas fijas.y GbnoG:i~as-que sean del conocimiento de esta AGENCIA. 
en virtud de la necesaria vin~ulaciém que diC.has op.erac:iones ·e insta.laéi0nes debel'l terer con 
un REGULAOOl que cuente con wn· pen:ni~o _parsi 'í-ealizar alguna de las actividades 
mer.icionadas. 

Asimismo, es preciso destacar que de lais preceptos normativos s·ef'\alados se advierte que la 
Ley no hace distinción entre si las ihstala<!k>nes donde se efect!Jan las actividades del 5ector 
Hidrocarburos deben ser prnpi.edad del titular del pér.rniso. es decir de 1:1n REGULAD01.o si las 
mismas pueden pc:rtel'lecer a un partlt1:1lar qble brinde un servicio auxiliar relacionad.o éon el 
desarrollo de las actividades·. 

V. Q~e el ·REGULADO·según·cón la Cláusula Tercera. r.iúmero z, del Capitulo Primero de su Acta 
Constitutiva. se dedica a prc>v!;ler todo tipo de p,roductos y prestar todo tipo de servicios 
relaciqnaaos con el trari~~orte_; .almacenamiento· y rnmercializadón de Gas Natl:.lral ·y otros 
Combustibles industriales o cómerciales . que puedan ser· legalmente transportados, 
almacenados, distribuidos y comercia'lizados er:i Mé~ico .y/o ~r-l 'el· extranjeró. 

VI. Que por la descripción. características y µbicacicin de las adividade$ que integran el 
PROYECTO, éste es de competenciaJeder.al en materia de evaluación de irnpacto ambiental. 
por ser una obra. relacionada con la industria d~l petróleo y para el almacenamiento de 
petrolíferos, tal y como lo dispQnen l9s artículos 28 fracc;:lóh 11 de la LGEEPA. 5 inciso D) 
fracción IX, del REIA 'Y 4 fracción XXVIII-de 'la Ley de Hi<:Jrócarburos: asimismo desarrollar una 
actividad asociada a actividades cfel sector hidrocarburqs de conformidad con lo señalado en el 
artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de I~ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

111 REGULADO; de acuerdo a lo establecido en él 'rtl~ulo 3 ltacción VIII de la Ley de le Agencia de Seguridad lnduslJ1al y de Protección 81 Medio Ambiento del Ste\ot 
Hldrocart>uros, se deftne como las empresas producuvas del Estado, las personas nslcas y moral§ do los s.etoros pObllco, social y pr1vado que reallc•~ ~etlllldades 
rogulid~$ y matoria de la pre!!enle Ley. 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, 
distribución y expendio de petrolíferos. 

VII. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA, mediante el c1:1at .la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actíVlda~es que puedan ca1;Jsar .desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites .y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el ot:>jetivo de evitar o re<!lttcir al. mínimo sus· efectos n~gativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este finr t:;I PROMOVENTE presentó una Manifestación de 
Impacto Ambiental, en su mo.qalidad Par:tic1:Jl.ar ~MIA.,P) y su .. Estudio de Riesgo Ambiental 
(ERA), para solicitar la awtorizacjón étel PROYECT0. mqdaliéJad qt1e se considera procedente, 
por ubicarse en la hipót~·sis séftaláGfa ~n el art'ículo 11 último pár.rafo dei RE.IA. 

VIII. Que de conformidad con lo di'Sp.uesto por el segundo pár.r.af.'g,.del artículo 40 prli:ner y,· segundo 
párrafo del REJA. el cual dispone que las solicitude~ de Consu~ta Pública se deber~n presentar 
por esc'f'ito dentrni del i;>lazo de 10 días tontadas á partir de la ptJl:>licaci'6n-de los listados y 
considerando que la publicación del· ingreso del ·PROYECT9 al P.E,IA, se llev6 a cabo a través 
de la Separata n~mero ASEA/047/17 de la Ga:c;:eta Ecelqgica el 20 de diciembre de 2017, 
el plazo de 10 días para.que ~1;1al~Uier. persona· de la ·Comunid~d ·de que se trate. solicitara que 
se llevará a cabo la consulta ·~ública f.-en.e~ió el 18 de enero de 2018 y durante el P..eri.odo del 
08 a.! 17 de enero de 201'8, no fwer0n recibidas solicituMes.de cons.ulta pública. 

IX. Que en Gumplimlento a .lo dispuesto por el artfouló 35 de la 1$EEPA, una ·vez presentada la 
MIA~P~ se inició el PEIA, para lo .cual se revis6 que la -solicitud ~:re ajustara a las forrr:ialídades 
previstas en esta LGÉEPA. su REIA y ·las r.iorh:las oficiales mexicanas apllcables, 1.a Ley de la 
Agen~ia Nacional d~ Seguridad Industrial ·y de Protec;c:ión a.I Medio Ambiente del Sector 
Hidro~arburos y al Reglamento IAteriQr de- la Agencia NaGional c:.le S~guridad ln<;f ustrial y de 
Proternión al Medio Ambiente del Sector Hicf ro~arbt:1ros por lo que. una )/ee integrado el 
expediente respe·ctivo. esta D.GGPI -determina .que se.-cie,b.erá st:1jetar a to que establecen los 
ordenamientos antes invocados. así como a los programas de de~a¡:rnllt> urbano y de 
ordenamiento ecológiql dei territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposidor:if!S jurídicas que resulten aplicables; asimjsmo. se deberán evaluar los 
posibles efectos de la pr~pa:raci6n del sitio. construeción, operación, mantenimiento y 
abando'no en el o los eeosist,emas. de. que se t rate, consjderando el conjunto de elementos 
que los conforman y no únicar.riente lr>s recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGPI procede a dar inicio a la evaluación de 
la MIA-P y el ERA del PROYECTO, tal como lo dispol'.le el artículo de mérito y en 'términos de 

1 
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Datos generales del PROYECTO 

X. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA, donde se señala que 
se deberá incluir en la MIA-P. los datQS gen.er.ales del PROYECTO, del REGULADO y del 
responsable del estudio de irnpacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida 
en el Capítulo 1 de la MIA-P, se ·indicó que el P,RC>YECTO consiste en el acondicionamiento 
de un terreno der.itro de las instaiaciones de la empre·sa $1M Alimentos, para realizar la 
descarga de Diésel-·desde los Carrota11ques, y envío directo hada ·Autotanques mediante la 
operación de dos trar:isloader simultán~rner:ite,_ lb Gl!lal evitará el almacenamiento temporal 
de combustibles cJlentro de la ir:istalaci6n. La. capaC'idad de descarga de cada transloader será 
de 490 gpm (0.03 m3:/s); eJ .~i:Cia p~ra ~óscarga de ~arrntcinques tendrá una capacidad de 
20 Carrotar:iques slmuttáneament-e l':on cap_atidad para abQStecer a 20 ~ipas de 30,000 
litros diariamente. P~ra lo· aíl'terior: se rnql<Jler~ I~ Gonstrucciór:i de vialidades- para la 
circulaciór:J de Autotanques, de up· estacionamiento y ~el a.cbn<dicionamiento del área para 
descarga que es donde estará circtllaA0o ·el. tran~lóader , 

Descripción del PROY~CTO 

XI. Que el ·artículo 12 fracc;:ión íl del a·E1A.· impone la 0bligaci6r1 al REGULADO de incluir en la 
MIA-P que so~eta a evaluaaión,. u(-ra descrip~ión del P..ROYECTO. En este sentido, un~ vez 
anallzada la informaciór,i presentq.d9- en la MIA•P y·en ·eí.E!lA. de acuerdo rnn lo manifestado 
por,el REGULADO de lcrs Páginas 03 ala.06' del Capítulo.U de la MIA-P; que el PROYECTO 
consiste en la ¡:¡reparación,del sitio y·construcc;ión de vialidad~s. para realizar la descarga de 
Diésel de Carrotanql'.les y sumiAistro a Autotanques mediante la operación de dos 
transloader en simuitáneo. los·cuaJes p.erñ'litir~ el trasvase directo de combÜstible sin la 
necesidad, de que .el combustible sea almacenado en las .. ¡_nstalaciones, en el mllnkipio de El 
Carmen, estado de ~uevo León. · 

El REGULADO manifestó q1:.1e el obj.etivo del PROYECTO es d,esarrollar ir.ifrat:structura de 
acuerdo a los procedimientos de seguridad internos del RE6ULADO. c.onf0tme a las normas 
y códigos actuales. cumpliendo con la reg1i1laci6n vigeAte en materia energética y de medio 
ambiente. Y es objeto elel REGULADO prepar.arse con los eqt.1ipos e instalaciones para 
participar en el mercai:lo €le los petrolíferos. prestando el 'Servicio de recibo y suministro de 
combustibles con eficiencia,.·segurldad, calidad y a pre·dos cGrnpetitivos. coadyuvando en el 
desarrollo del país. 

Asimismo. el REGULADO señaló que el proceso consiste en recibir combustible Diésel por 
medio de Carrotanques. para ser descargado mediante la operación de dos transloader que 
enviarán de manera directa el combustible hacia los Autotanques que lleguen al predio para 
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distribución a diferentes zonas de consumo en el Norte del País. El Diésel llegará al predio 
mediante Carrotanques por la línea de ferrocarril actualmente existente a un costado del 
predio perteneciente a FERROMEX. y se complementará con el circuito de vías que también 
se encuentra en operación. 

En este mismo contexto, el REGULAqq manifestó que la superficie total del predio donde 
se ubica el PROYECTO es de 190,000 m2• 

a) De acuerdo con lo manifestado .por el REGl)LAD.O, las capacidades de descarga y carga 
de Diésel son los que .se indicalil a,continua~ióñ: 

• Descarga de Trasvase. de ~~notanques: . 

• Llenado de T.rasv.ase hacia Autotanques: 

liramíer 

Ca acldad 
~ .0.54 ·Barriles/día 

8 
12.93 

700 13arril~s 

l 
490 m 

1 hora 

ca acidad 
30 000 Litre¡, 
1:6. 8 minutos 

48 
16 
2 

14 mfnut s 

1 , 

.( 

b) El REGULADO desr:ribió en la Página 0-7 ctel Capítulo 11 de la MIA-P; las coordenadas 
UTM del predio d.onde quedará inmerso el PROYECTO, ~í ·como las coordenadas UTM 
que delimitan las áreas que Gonforma¡¡á:n el PROYECTO, las cuales se describen en la 
siguiente tabla: 
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OOQRDENADAS DEL PREDIO DEL ARQY:ECTO 

VÉRTICE 
eoORDENADAS GEOGR.AFICAS 
X (Este) Y <Norte) 

1 365161.13 - 2859768.06 
2 365i239.65 2859462.78 

_.3 1 3·65707,65 . 2859442.47 
4 36.S.6e·8.33 2859640, 70 
s ' 366157.93 2859614.-53 
6 366136.61 2859712.'74' -

COORDENADAS Ql!JE-OEUMlif AN LAS ARl!AS QUE 
CONEORMARÁN ELPROYECTO 

V~RTJCE COORDENADAS GEOGRAFICAS 
XCEste) Y (Norte) 

.1 36520-7.7 s Ut59714.7.0 
2 " ·'3'65902.59 2-8.59:62'9.bo . . 
3 1 366L5:6..tS· · 2s·s961S..sr-i 
.4 3661'35.~4 . 28597..l i.SS 

e) El ·R:EGULADO d'escribió en la Pagina 11 del.-Capttalo JI.de l~'MIA-P: que el PRO":(ECTO 
quedará instalado dentr·o de un .predi0 con una superficie total de 1'90,000 m~ y la 
superficie total a ocupar por cada .una dé· las ár.e·~. pel P~OYECTO. ser.~ de 2 3 .4 8 2 .. 0 5 ·m2

; 

la distribúción de las swperfi.Cies d~l.-PRQY,ECTO) se muestran a continuadón: 
-

A rea Suoerficie (m2> 
Vialidades car.a drculación de Aütotan'aues . 10.233· .. 0S -

Estadonarn1e11n0 de Au.totanaues 3,1'01"' 
Area de Descanta/Cáre:a de ¡¡or'nbus.tibles .... 4.051 

Meas verdes . ' 1 4,39"7. 
· C~~amo para d~c;antracióf.l de agua 

~.ó\)Ó (existente) -
Área Tótal 

. . -
23 482.'05 . (< 

Aunado a lo anterior el REGULADO manifestó q1:1e ·dentro de la superficie de Vialidades 
para circulatron de Autotanques, se incluyen la ~onstrucción de accesos y casetas de 
vigilancia, y el,.Cárcamp para decar:itaci6n de agua actualmente se encuentra en operación 
y es usado por la ;emprésa SIM Allmentos para. disposi·ci6n de las aguas de proceso, pero 
las actividades del PRÓYECTG no .ter:i€1rán nlhgur.ia inciden~ia:-con esta infraestructura. la 
cual se mantendrá de manera :f ntegr.a y se respetaran sus límites. 

d) Que el REGULADO manifestó que el predio en donde se pretende llevar a cabo el 
PROYECTO: presenta un uso Forestal. Con presencia de Matorral Submontano, sin 
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embargo, durante las verificaciones hechas en campo por el PROMOVENTE se constató 
que las áreas propuestas para el acondicionamiento de las vialidades y estacionamiento. 
ya se encuentran impactadas y la vegetación forestal natural ha sido removida por las 
actividades del pasado ajenas al.pr-esente PROYECTO. 

e) El REGULADO describió de las Página,s 21ala22 del Capítulo 11 de la MIA-P, el Sistema 
de Trasvase del-PROYECTO, el cual estará conformada por lo siguiente: 

• Mangt1era de descarga. 
• Filtro canasta. 
• Bomba de_: descarga. 
• Patín de medición. · · .. 
• Unidad de contr:ol local para IJenadg_ 
• Brazo de carga articula.do. · 
• Generador de ene~ía eléctrica. 
• lnstrumentaciórt 
• Sistema de válvulas 

Descriqiendo. lo sigúiente: 

Sistema de descar&a de carrntangl;les: Se. destifilará un área de descar;ga la c1:1al ·servirá 
para conectar 1 -carrot~r:ique a 1a .v~z, éon G:apacida~ de 700 barriles; se contará 11:on un 
t ransloader para Diésel que medtári.te ~I yso dé mar.ig~era y aditamento espeCial se 
interconectará al carrotanque y se verificará "$U interconexión al sistema de t ierra física, 
permitiendo una descarg~ segura. Asimismo, se cohtl:lrá con la instr-ur.nentación 
necesaria para una descarga segura tales cam0:-interr.uptores de _paro por baja.presión 
de succión y por alta presión de.desc·arga. tierras físicas. 

El áre¡;i de descarga de vías co(ltará con fosas ,de recuperación de producto para 
mi_n-imi:zar ál máximo el impacto ambiental. · 

Tubería de d~sc:ar~a; La descarga de c:arrotanque se encuen.tra CQAectado mediante 
manguera del mismo diámetro ( 4"') a la suc:ción de I~ bsmba de descarga. Antes de la 
bomba se tiene vri filtr:o separador para eliminar las. impl:Jre:zas ciel producto a descargar. 

Bomba de descar&a: El bombeo que s~ utilizará. para la déscarga del carrotanque será de 
1 bomba, para la descarga de Diésel, se estima· de 490 gpm y '60 HP aproximadamente. 
Se hace notar que la bomba cuenta con una válvula de alivio integrada a su cuerpo, en la 
parte .de la descarga, la cual en caso de represionamiento va a recircular al lado de la 
succión. 
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La operación de este equipo será de manera manual con un arrancador suave el cual se 
encuentra vinculado a un PLC integrado en el patín o "skid" esto permitirá que su 
operación sea controlada, permitiendo que el pro~eso de descarga sea seguro, iniciando 
en cada ciclo de descarga aún ritmo d~ b(!Jmbeo bajo, tal como lo indica el procedimiento 
operativo de descarga. 

La bomba desGarga a través de tubería de 4" de diámetro para así. llegar al Sistema de 
medición integral de descarga y pá~!'!fíior-mente.a los Autotanques. 

Patín•dé medición: el patÍt.l ae médición, if.ltegrar-á el VQlumen totál qt:J.e se descarga del 
carrotanque y que se entriega ~I awtt:>talTIGlUe (Sistema ,ae· medición de transferencia de 
cust~dia). El patín· de· rnefüdoM está integrado por flltr!i> tipo ·canasta, r:ñedidor de flujo 
coriolis, trasmisor de presión, í:r~srniso.r ·d·e temp"er.qtúra .para el cálculo del v:olumen a 
~litr-egar. así como con una válvula awt0rnática.de· flujo de dos pasos para· la abertura y 
cierre para. el, control del iniGit> y termino de este· proceso Qe ller.iado. 

El sistema de medición deber.á cwmplir con la. reguladón mexicana en materia de energía 
(Gi:sposiciones Admir.iistratlvas t:te carácter gereral de Medición para Almacenamiento 
de productos petrofffero~) . · 

Uepado Ge Awtotanq~es~ El pro~~so d~ ·uenaé:lo. 1de Aut0tanques será ,controlado ·en su 
totalidad por la Unidad; de Con1:rnl Lpeal·CUCL)l la c~4l· ~nsµ lé>gica:del proceso controlará 
la bomba, la. medición oel13atín y el ritmo de :flujo dfi! ll"eílaQo del. autotanqué. en •todo su 
proceso al cual.se ·verá ref.lejad:O en el panel de control de proceso. 

Para el caso de los Aditivos se .. contem,pla la aditiva-<:ión al Qiésel de acuerdo con las 
·e.specificaciones ¡;>or los clientes. · 

El trar.islmader será capaz de llenar Aú:l:otanques de 20;00.0 litros o c:Je 3(),000 litros y se 
contará con el espacio para albergar ua autotan~tre. Por lo anterior el transloader 
despachará ·un volumen d·e 3,018 barriles/turno,de 8 H. tenietldo capacidad de carga 
diaria·de 9,054 barriles. 

El sistema de llenad0 de los autotanqúes será p.or e1 fondo mediante el brazo de carga 
articulado sencillo, coritar.ido .cq·n protecciones de tierra segura y sobre nivel. 

f) El REGULADO describió que respecto a la Operación del Sistema de Paquete Transloader, 
este se considera portáti11' situado en un remolque con protecciones para golpes 
vehiculares. · 

Página 10 de 46 

Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de ·México / I 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.n<;e.:i.goh.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lnduwlal v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n uWiza el acrónimo· ASEA• y las palabras • Agencia de 
Seguridad, Energía v Ambiente' como ~rte de su Identidad institucional 



SEIVIARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBLENTE 
l' lliCURSOS NATURALES 

AS A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0123/2018 

El propósito del paquete es transferir productos refinados de baja presión de vapor entre 
un vagón y un· camión (dependiendo de la tubería interna del PROYECTO). El producto se 
puede transferir a una velocidad de 490 gpm C0.03 m3/s). Las tuberías y el equipo 
asociado están diseñados para. fuRdonar por debajo de ANSI (150) con una máxima 
presión de operación CMOP) de 150 PSI (10:5? kg/cm2) y entre 40 F y 27 S F (4.4 ºC y 
135 ºC). • 

La transferencia se realizará a través qe una bomba de desplazamientló Qositivo CDP) entre 
el vagón y el camión. El oiferencial <!lel producto se generará a partir de t:fr:ia bomba de DP 
con muy baja NPSH (Carga.neta-Rositiva· en la aspiradón). La succión de la bomba tomará 
los líquidos del vagól!i. y cr.eará un~ pre2i6n cHferencial con el <;:amión cisterna. 

Este paquete tambien puede descargar un! tamión a ur.i vagón en la secuencia exacta 
anterior. El Transloader LVP esta equipado cowun sistema: de segutidad que se controla a 
travé-s de un PLC y HMJ. Los o.peradorres tii:;r:ler.i .eonrrol con.indicación de las .c.or:idiciones 
de fur.icior:i,aniie.nto c;1esde una paf.}talla liiMI' LCD de '8''. ta operac!6n tendrá capacidad de 
paro por emergencia (ESO) con. tres botones de u'blca:ción fija y dos mandos a distancia de 
mano. El paquete está equipado con un si5ter.na. de pµesta a tierra de raíles, camiemes y 
transloader. 

g) El REGULAO.O·presentó en ta Página .27. ds"Capítuló 11 .de la MIA~P; el Prngrama General 
de Trabajo t:lel PROYECTO; en clof.ld~. mf1nifest6 que para el acondicionamiento de las 
iastalaciones ya existentes requerifá ·ae 05 meses y 23 (lías. mientras que para la etapa 
·de operación y r:naAtenimiento consideró ·1Jna vida ú~I .efe O·l af\os, asimismo; las 
carácterístlcas del PROYECTO se describel'!l er:t lás- Páginas 27 a 41 del Capftulb._11 de la 
MIA-P. 

h) El REGULADO manifestó que para la Seguridad Op~rativa del PROYECTO s~ .contará con 
la instrumer:itación nec::::esq.ria la cual: pe~míta operar dentro de los par~metros establecidos 
(presion.'nivel, temperatura. flujo~ presión ·diferencial). sin caer en situaciones que pongan 
en riesgo el trasvase, las iAstaJaciones, al (Detsonaf y al medio ambiente. 

Dentro de estos sistemas de seguridad operativa se enouentran los siguientes: 

El bombeo para carga d~ auto~tanques. teridrá un solo ir-ítérruptor en la de succión de 
bomba, el .cual actuará sobre -.el arrancador de este equipo al detectar una presión de l r 
kg/cm2• Para la protección al equipo de-bombeo se tiene contemplado_ la instalación de un 
interruptor de baja presión CPSL) en la línea de succión y otro de alta presión CPSH) en la 
lf nea de descarga para cada bomba. · · 

j "•;"' 11 de 46 ~ ~Av. s de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México _¡..\ 
Tel; (SS) 9126 0100 ext. 13420 • www.ao;Pa.gob.mx (/ ...._,, ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protccci6ri il Medio Ambll!llte dol Sector Hidrocarburos tambi~n utilin el au6nlmo •ASEA· y las palabras· Agencia de '/ 
Seguridad, Energía y Ambiento" como parte de su Identidad inS1it11cional 



SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENtl 
Y RECURSOS NATUJW.ES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió"n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0123/ 2018 

Sistema de paro por Emergencia: Es requerido en el área de transferencia de producto, al 
activars·e, se deberá detener todo el flujo y a su vez se activará una indicación visual y 
audible. 

Protección por alta presión de descarga y baja succión: Eri la lf nea de descarga de la bomba 
al llenado, se contará con ínter.ruptor de presión' por alta·descarga. el cual estará a un valor 
de 7 kg/cm2 (Aproximadamente). actuando sobre el arrancador de la bomba al llenado 
para suspender et bombeo en caso que se presentase esta condición. El· equipo de bombeo 
estará protegi·do de presiones bajas;;en la suctión cor:i un interru¡Dtor <:Je presión el cual 
enviará una se~al para parar el :equipo· o n.o le ~p~rmitirá arrancar si .el cabezal de succión 
del equipo no tiene: la suficiente preslén de succi0n reqwerida por el sistema. 

i) E.I REGULADO manifestó- que, p-ara: la realización del PROYECTO, la estación contará con 
equipamiento para llevaF á cabo el tr.asV.ase de Oiésél. 

' . 
Vinculación ton Jos ordenamie11tos jurídicas apliq1bles eta ni~teria ambiental y, en su 
caso, cQn la regµlación.sobre -uso del suelo. · 

XII. Que de conformidad con lo dispuesto .p,oq!f artfo:t:Jl.o 35, segundo párrafo de la LGEEPA. así 
como lo establecido en el artículo 12 fracción 111 d~I REIA. el cual inl!lica la obligación del 
RECiULADO para incluir en la MIA..:P, la v.inc;ulación de las obras y actividades que incluy.en el 
PROYECTO cof.l los ordenamient0sj1;.1r-ídicos .aplicables eri materia ambiental y, en su caso 
con la regulación del uso de suelo. e1=1tendiéndose por €$ta vinculac:i6n la relación. jurídica 
obligator.ia entfie las aetiYJidades que integran el· PROYECTO y los instrumentos j1.1_rídicos 
aplicables. En este orden· de id_eas, y cqnsider.ando que el PRÓYECTO se ubicará en el estado 
de ~uevo León, específicameAte en el rr)°uniGipio de El Carmen. s.e identificó Ql:Je el sitio en 
donde se sesarrolla· el PROYECTO se encuer.itra regulacfo p0r ·los siguientes, .inst rumentos 
jurídicos. 

Conforme a -10 manifestado p~r el REGULADO y al análisis realizado por ~sta DGGPI. los 
instrumentos de p1aneación·'Y ordenamiento jurídico ínsetit'.os al PROY.ECTO·son: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico Generai de! Territorio (POEGT), el 
REGULADO manifestó que la Unid~d Ambiental Bioffsic:i CUAB) en la cual incide el 
PROYECTO es la número. i 11. dénomlnada Srerras..-Y Llai;iuras de Coahuila y Nuevo León; 
además, el PROYECTO incide' en la Región Ecológica número 7.12, donde los rectores del 
desarrollo son el Desarrollo Social. la Ganadería y el Desarrollo Industrial, aunado a que la 
política ambiental de la Región es la Protección y el Aprovechamiento Sostenible. 
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En este mismo sentido, el REGULADO manifestó que no se pretende construir estructura 
industrial adicional al predio, ya que la construcción de la infraestructura correspondiente 
a utilizar en el PROYECTO ya se encontraba previamente, por lo que no se realizará ningún 
tipo de actividad constructiva Cmodifü:acióA, ampliación, derribo. etc.) 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Cuenca de Burgos 
(POETRCB), asimismo la Unidad de Gestión Ambiental (UGA). en la cual incide el 
PROYECTO es la denominada AP.S-13=0-DE. con lineamientos que promueven la 
proteccióra ambiental y aplican al PRQY.ECTO, en específico los lir.ieamjentos ecológicos 
L7: "Fomentar el uso sustentable_ del agua'.', el cu·a1 el PROVECTO no se cont rapondrá al 
mismo, toda vez qwe su alE:ance y operaciones m>. ¿ffect arát:l al ecosist ema donde se 
localiza ya que ocupará ur:ia i l:.lf;>.eii.lde 'r.eetJéida comparativamente con dich·0 ecosistema; 
lineamiento LB: "Mejorar las--opot.tunidades socioeconóm1cas en.función de la.conservación 
y aprovechamiento sustentablff·cie los recurs0s. notµra/es" .. donde el PROYECTO no se 
contrapondrá ,al mlsmQ, toda vez E¡ue su alcal'l~e.y 0pt!ra9i0nes no afectarán al ecosistema 
donde se l'ocaliza ya que ocupará una swp,erficie red1:1~i9a c0mparat ivamente con dicho 
ecosistema; lineamiento L 11 : "Proteger los ecosistemas ·adyat eMtes a los centros de 
población y las zof'las .industriales"', se considera que el desarrollo del PROYECTO no 
afectará ningún corredor biológic:G> de ,la zona, \toda vez que el área a ocupar ha sido 
afectada pr.eviamente por' acti.vidqdes antropogénh.;:as; lineamiento L19: "Promdver la 
imcorporación. de criterio~ . de· re!7,4!1éi!.Cí~ri eco/6gica_ .'para la fundación y crecimierito de 
<ientros de.poblar:ión y w.nas inda~t11ié::zles" ,· e1 ·_PROYECT'O -no contempla en ni"ngwna de sus 
fases y durante todá sw vida útil la afectadón de áreas de protección o pres<;?rvación 
e~ológica. establecidas en los planes y programas <:le desarrollo urbano. 

c) Programa Estatal de Desarrollo Urbano ~uevo Le~n. 2030. de conformidad con los 
lineamiefltos y proyectos estratégicos indicados del P.mgrama Estatal de 'Desarrollo 
Urbano Nuevo Le6n 2030 qae inyol~u;:ran prioritaria~nte la consolid¡¡tción urbana del 
municipio ·de El Carmen como un import_ante palo f.uturo de crecimiento así como por 
haber sido considerand0 para- el' desarrnllo de un irn¡:>ortante proyect0 de naturaleza 
industrial, comercial y de servicios Onter19uerto íntermodal), por 'lo que el PROYECTO por 
su naturaleza en la .oferta de servicio$ de transporte y. movimiento de diversos insumos 
del sector hidroc:arbur.os, asimismo laUnidad Ambiental Blofíslca (UAB) en la cual incide 
el PROYECTO es la némero 111. denominada Sier.r.as y Llánuras de Coahuila y Nuevo 
León; además, el PROYECTO incide en la R!=!gión Ecológica número 7.12, donde los 
rectores del desarrollo son el Desarrollo Social, la Ganadería y el Desarrollo Indust rial. 
aunado a que la política ambiental de la Región es la restauración y aprovechamiento 
sustentable. 
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Derivado del análisis realizado por esta DGGPI, se determina que en tanto el REGULADO 
realice la ejecución de las medidas de mitigación y/o compensación propuestas en la MIA-P 
del PROYECTO, así como las observ.a,iones realizadas por esta DGGPI, el desarrollo del 
PROYECTO no contravendrá con ninguno de los liMeamientos y estrategia establecidos en 
los dos programas de ordenamiento apltcables a. la zona del PROYECTO. 

d) De acuerdo con lo manifestado por el REGULADO y lo v.erifiicado por esta DGGPI el 
PROYECT.0 no se ubica dentro de alg~na Región f~rrestre Prioritaria. (RTP). 

e) De acuenfo con lo manifestadO ~f)or el REGUl-ADO y lo verificado por est:a DGGPI el 
PROYECTO se ubica dentrq·t!.i'e.la Re-gi6n Hi~rológica Prioritaria ('RHP) denominada Río San 
Juah y Ríe Pesquería. con .clave riwrriero 5;3. p.er.ter:i~ciente a la región del Altiplano Norte. 
dicha ·RHP, no presenta r~giones de.alta bii:n::Jlversidad o amenazadas, .así cor.r-io tampoco 
p.>reséí)ta regiones de u~o· p0í ·s.e·ctore·s; en este mismo sentido- el REGULADO rnanif est6 
·que ningún arroyo o i:::uerpo de agua-se ~é;afec-tado por la ubicación actt:Jal del PROVECTO, 
ya que no hay niAgún sitio RAM5AR .cerca110 al. pFedio del PROYECTO. 

f) De acuerdo con lo manifestad.é:> por el REGtJLADO y lo verificado por esta DGGPI el 
PROYECTO· no se ubi~a- dentro de alguná Área Natural Protegida de carácter federal, 
estatal o mwnici[l)aT decretada, si~'ndo las más certanas al predio del PROYECTO las 
denominadas Sierra Picachos ubicada ·direcciéln orreRte. así .como la Sierra El Fraile V San 
Miguel, el C:erro El Topo y la Sierra Las Mitra~. las tres.localizadas.en dirección poniente del 
sitio del PROYECTO. 

g) En cuanto a la ubicación del PRÓYEtTO re-specto a las regior:ies prioritar.ias para la 
Biodiversidad y Áreas de lmp'oitanda par.a la Conser.vadór-i de las Aves (A'ICAS), el 
PROYECTO no incidé en á~eas de· este tipo. 

Señalado lo anterior, esta DGGPI determina que los pláhes A0·lir.r-iitan o restringen la ejecución 
del PROYECTO; debido a que el. REGULAD.O consideró las accioAes para minimizar los 
impactos ambiel'ltales, así como el estableGímiento de medidas ·de mitigación y 
compensación con lo (:.Jµe,se-estará dando cumplimier:ito a las djsposiciones establecidas para 
los planes involucrados evitaf'.ldo la afectación o el desequilibrio ecológi.co en la zona donde 
actualmente se ejecuta el PROYECTO. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 
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NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que 
establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales en aguas y biene!; 

TITULO 

nacionales. .; n las dlfe.ren~es etapas del PROYECTO no se generarán 
NOM-002-SEM~RNAT-~996. . .Que aguas residuales que se descarguen é! cuerpos de agua o a la 
establece los límites máximos perm1s1bles red de ~cantarillado muñicip¡il, por lo (llUe no se realizará 
de contaminantes en l~s descargas de ningún tipo..de.trataqiiento. 
aguas residuales a los sistemas de _ ·. 
alcantarillado ur~an o munici al. . · El agt1a resiClual generada en los ba,ños portátiles será 
NOM-OOJ-SEMARNAT·l997: Q1:1e recolectad? y disR~es~a por el prestador de servicios 

bl 1 1
, . , . . 'bl encar.gado ae los sanitarios. 

esta eGe os 1m1tes max1mos perm1s1 .. es· . · · 
de contaminantes para lq_s aguas residuales 
tratadas q1,1e se reúsen en s~rvic;ios ·al 
público. 

NOM-041-SEMARNAT ·2006. Establece• 
los límites máximos permisibles de emisión, 
de ga'ses contaminantes provenientes del 
éscape de los vehfcul.os automotores en . . . . . . · . . .Mediante wr:i ngwroso programa de mantenimiento. los 
c1rculaa~n que usan gasolir.ia como. l'tlotore~ d~ éombustión interna se nnantendrán en óptimas 
combust ble. , · ·~imcllcfohes. por lo qllle·las emisiones de gases cumplir.~n Gcin· 
NOM-045-SEM'ARNAT-2006.,. Yetifcul0s'·1os l(mites máxirnos·.¡jefl')'lisibles estaIDlecidos. en la presente 
en .clr~ulación que usan Diésel como n·orma 
combustiIDle.· Límites máximo~ permlslbles · 
de opacidad, procedfmi'ento de prueba y 
características técnicas del equipo de 
medición, ' 
NOM-Q'S2-SEMARNÁT-200S. Establece ' Para la kl.entfficai:ión y almacenamiento de los R'eslduos 
las caracterfsticas. el procedimiento de Peligrosos generados. sé tomar~.en Gt.Jenta I~ caract eFfsticas 
identifica~ión. clasificación y los listados de. d.e identíflcacfón y clasiíkaci6n ~stableclda ·er:i la presente 
los residuos éli rosos. norma. 

NOM-054-SEMAR_NAT~i993. Que Los procedimientos par.a el manejo áe resic!luos que se 
establece el proqed1mlento para determinar fl á b 1 PROYECT.C> t 1 d'd 
la lnc.ompatibilidad ent~~ dQS·O más residuo~ p~~~~n~iv!s c:d:cu~~a~. ~stabledd;s' p~~~~=~O~s.~n~l~l~~ 
~~~~d5e~~~~~~~~:f~~'i0505 por la NOM la incompatibilidad de re·sic;iuoS'de la presente norma. 

NOM-059-SEMARNAT-iOl.O. Protecdóni 
ambiental-especies nativas de Méxlco de Esta norma fue eonsiderada para la ídentificación y evaluación 
Flora y Fauna Silvestres - Categorías de de la flora y .fauna silvestre en el área de influencia del 
Riesgo y especificaciones para su inclusión, PROYECTO, para determinar las especies con algún estatus 
Exclusión o Cambiop Lista de especies en de riesgo o protección especial. 
rfes o. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA TITULO 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Mediante un riguroso programa de mantenimiento, los 
establece los límites máximos permisibles motores de combustión interna se mantendrán en óptimas 
de emisión de ruido proveniente del escape condiciones, ,por lo que las emisiones de gases cumplirán con 
de los vehículos automotores, motocicletas 
y triciclos motorizados en Girculación, y su los límites má.ximos permisibles establecidos en la presente 

método de medición. 
oor.ma. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que Los niveles de ruido ·generados por .el movimiento de 
establece los límites máximos permisibles m~guinar.ia y ~etivi.dades de construcción, cumplirán con los 
de emisión de fuido·de las fuentes fijas.y su lír:nlt~s máXimos permisibles estal:>lecidos en la presente 
método de.r.nedic:ión. .' ·AQrma. · . 
NOM-111-SEMARNAT-Z0'.06. "Que: ' Y' ~ - . ' 
establece las especificacionés deprntecci~n · 
ambiet'ital durante la instalación, ·~1 lPRO:YEtTO ob~_er\i:a.rá todas las especificaciones de 
mantenimiento mayor y abandono. ·de pr.otecci"ón-am~ienfal c!ese.rltas en· esta norma. durante las 
sisternas de conducción de hidro<!arbur0s ·v· dlferef\ltes etapas: de su desarrollo y en todas las zonas de 
petrC?químicos en estado líqi.rido y gaseoso· recorrilfü ·del mismo, a fin de minimizar los impactos que 
por dud'o, que·se realicen en derechos de-vía pudiena gene'tar. 
existentes. ubicaaos en tonas agrkolas, 
ganaderás y eriales. 
NdM-13 8-SEMARNA T / SS-2012. Qüe 
establece los .ffmites máximos per:misibles C'.n caso .de-Ocasionarse derr-ames que afecten el suelo natural, 
de hidrocarburos en suelos y llne~mler1tosi ,se procederá a Iealizar. Ja caracterización y remediación del 
para el muestreo er:i la caracterización y· sltlo;cori ap~go a lo e.!itablecido en la presernte norma. 
esoeclflcaciones oara la- remetliadón. . . 
NOM-Oll-STPS-20C:>l . Condiciones de 

Se promovérá y capacitará ál· persenal para que u~ilic'e su seguridad e higiene en los centros de trabajo 
equipo de pr.oteizcl$n personal (qu~ incluirá t9pones auditivos). dor.ide se genere ruido. 
'.cuando estos est-én ex!lluestos a altos niveles de ruido, además NOM-Qf7;.STPS-2008. Equipó . de 
de que el fuhcion~n1iento se fa maquinaria se realizará en 

prot~isci6n personal - Selección, uso y horarit>s fijps. en cumplimiento con este precepto; 
manelo en los centros de trabalo. ·-

Al respecto, el REGULADO indicó qu,e .cumplirá en las etppas de p(eparadón del sitio, 
construcción, operación y mantenimiento con la lílormativlóad a~llcaple a este tipo de 
proyectos cóli la finalidad de preveAir y controlar cwalquier emisión -cohtaminante. En este 
sentido, esta DGGPMeter=mina que lasr1or.mas-afiteriormente ~eñala,da,s son aplicables durante 
la preparación del sitio, .. cGnstrucción, operación, mantenimiento .y abandono del PROYECTO 
por lo que el REGULADO deberá dcir cumplimiento a t.ados y, cada uno de los criterios '\ 
establecidos en dicha norm~tividdd con la fü1alidad de r.n'inimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROYECTO. 

XIII. Que el artículo 12 fracción IV del REIA en análisis. dispone la obligación del REGULADO de 
Incluir en la MIA-P una descripcióri del_ Sistema Ambiefltal CSA), así como señalar las 
tendencias del desarrollo y deterioro d~ ~ Pegi.ón del PROYECTO; al respecto el REGULADO 
consideró para la delimitación del (SA) el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región 
Cuenca de Burgos; dentro de este contextü, el REGULADO describió lo siguiente: 

CLIMA. - El REGULADO manifestó qµe dentro del área' cie estudio exis~en tres tipos de clima. 
uno de ellos y en el c1:1al se eClcU.entra ubi(:ado· el. PROYECTO es el clima cle tipo semiárido, 
semicálido cuya clave es..BS1f:1w,. ' ·. · 

GE O LOGIA. - El REGULADO manifestó ~we el· .PRóY.ECTO se encuentra en suelo de tipo 
Aluvión. El cual se caracteriza por .ser ún sl!Jelo en materiál, rito en nutrientes. es como lodo 
que después se seca y se v,a deposit ando. -lentamer.it~. ·<a la o(illa de l~s· ríos ~ara formar 
extensiones de .ter.reno que pueden ser usadps p>ara sehibrar. 

EDAFOLOGÍA. - El. REGULADO manifestó que la zona qel PROYECTO se encuer.ttra en tipo 
de suelo Chernozem y-en el SA hay sueles de tipü"'Leptosol (textura media). los cuales ocupan 
casi la totalidad del área y se encueétra rndeanGf0. el RROYECTO y gran parte de la UGA. 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL, ,... El REGUtA·D01 mar:iifes~ó que dentro del SA del PROYECTO 
ir¡dde dentro de la Región Hidrológica·24. d'e'r:iominada Bravo-Conchos, dentro de Ja Cuenca 
Río Bravo - San Juan, específicamente dentro ~~ -las Subtuencas del Río Salinas y el Río 
Pesquería, que es consid~i:adn un río _p·erenne y llega. a pásar per la parte sur del área del 
PROYECTO. . 

HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA. - El REGULADO manifestó que del ~rea donde se 
encuentra ubicada la UGAy por-to tanto el PROY.ECT-Oj er-i el cual se 11·evará a cabo el t rasvase 
de combustib,les. se er.ieuentra el acuífero .dea0m1.nac;io El· Car:men-Salina?-Vict.0ria. el cual 
ocupa la totalidad del área. aunc¡ue el PROYECTO se ubica en la zoAa del acuífero 
semiconfinado, el cual tiene una unidªd satura.da baja. de conductividad hioráulica en su parte 
superior o inferior. 

FLORA. - Que de actierdo coA lo manifestado pG>r el REGULADO el sitio del PROYECTO, se 
encuentra ubicado dentro de una zona con vegeta<:ióR de Matorral Submontano, sin l 
embargo, el REGULADO manifestó q1:1e RO pretende llevar a cabo alguna actividad extra de 
construcción que pudiera modificar el entorno físico de los alrededores del PROYECTO. 
Además, dentro de la zona de influencia delimitada para el PROYECTO no se encontró 
ninguna especie enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Con base al análisis realizado 
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por 'esta· DGGPI en el Sistema de Información Geográfica para la Evaluación del Impacto 
Ambiental (SIGEIA), se detectó que el sitio en donde se ubicará el PROYECTO incide en 
vegetación de Matorral Submontano, sin embargo este requiere el Cambio de Uso de Suelo, 
contrario a lo manifestado por el REGULADO. 

. . 

FAUNA.- El REGULADO describio qut; el PROYECTO se localiza en una zona de Matorral 
Submontano, por lo cual en la· zona del PROYECTO se consideran las siguientes especies 
como parte de la fal:lna existente en las cerc:aflías del área del PROYECTO, tales como son: 
Cathartes aura, Falco spp., Zenaida :asiatica., Cqracara p/ancus. Zenaidura macrqura, 
Geococcyx sp¡;.i .. Melanerpes aur:ifror:is •. Ar.chilochus colubr:is. Hirundo rustica, Corvus 
cryptoleucus, Bubio buba, Carllir'lc:J.Jis· c-arqinalis, Corafjyps ·a'tratus, Canis latrans. L ynx rufus, 
Me/es me/es, Lepus ca/ifornicus, Didelp./:iis l!ílOrs~pialis, Uf'0cyoncinereoargent.e11s, Didodomys 
spp .. Myotis spp .. Mepfuitis ma<!roura. C(.lemidowhor-us son0f.Q& y Sceloporus cyanogenys . . ·. 
El REGULADO manifestó que ne:> ··se enrnntró. en. la bibliografía y base~ ae datos. reportes 
documentados $obr.e la posible presencia: de especies de flora y fauAa listadas en la .NOM-059-
SEt-.;1ARNAT-2010,.n1 SE: observó en·lo'S recorríc;los-de campo, evider.icia·de la presencia de éstas. 

Identificación. descripción y eval~ación; de IQs impactos ambientales 
. 

XIV. Que el artículo 12 fracciones V y VI del· R.EIA, ·élísponen la obligación del iRt;:GULADO de induir 
en la MIA·P la itJentific:;c;:i6n; ·dés.c;ripGiór:i y evalt1ación de los impactos. ambrentales, así tomo 
las medidas prev,entiwas y de mitigaeion de lqs impactos ambientales, ya que uno de los 
aspectos fundamer:itales del1 proc-edimiento de evaluaciól') de impacto ambiental, es la 
identificación, descripción y evaluación de· :l~s impact0s ambientales que el P,ROYECTO 
potencialmente pi.Jede ocasionar, ·€onsiderando que el prc;>ceeimiento se enfoca 
prioritar.iarrrente a los. ·impactes que pGr s1:1s características y efectos son rel·evantes o 
significativos y consecuentemente púeden afect.ar "la integridad f.ur.iclonal2 y lirs capacidades 
de car~ de los· ecosis.temas, así como las mealidas preventivas y de mitigación de los 
impactos ambrentales identificados. En este sentido, esta DGGPI, deriv.ado del análisis del 
diagnóstico de la zona en la cual se encuentra ubica·do el PROYEC10. así como de las 
condiciones· ambientales del mismo, con-stdera que estas haR sido m0c:liflcadas, ya que a pesar 
de existir vegetación ·natural Qe tipo Matorral Subn:©ntari0, esta ha sido sustituida 
potencialmente por industrias, por lo qt;Je no· exi~e ningún componente crítico con alto 
potencial de afectación por la realizaciór:i dél PROYECT.0; en este sentido, se destaca que no 
existen componentes ambientales relevantes. que en términos de biodiversidad pudieran 

' ~¡ lntegrld;d f\Jnelol'lal de awotdo a lo Mtabltcido pet la CONABIO (WWW'J/conablo.got>.mx), se de11ne como el grado da c;ompleJldad de las rtlaeionos lr6ftcas y sucesloneles 
pt1Ktnl0$ on un SistotN. E$ doeir, un Sistema presenla mayor lnlegrided coenlO más niveles de le caden; lr6ftC>il e>dst.n. considerando para ello especies ne Uvas y 51lvesl7U$ 

j '"~=·::~N:::c:::::~:,:::.::i~n::.~:,:.:·:::
1
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verse alterados en la realización del PROYECTO; sin embargo, el REGULADO derivado del 
análisis realizado mediante la mat.riz de identificación de impactos. aplicada- a las etapas de 
preparación del sitio. construcción, operación y mantenimiento, identificó los siguientes 
impactos y propone las medidas de llilitigación que a continuación se describen: · 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 

COMPONENTE AMBIENT Al: Atmósfera 

DESCRIPCIÓN • Emisión de gá$~~ de.combustión por.uso ~e herramienta motorizada . DE LOS • Emisi<fin de polvos .y pattkulas . 
IMPACTOS: • Emisiones de· rtiido . 

MEDIDAS DE MITIG.(\CIÓN PROPUESTAS POR EL REGULADO: 

• Las emisiones de gases $erá1i -p·or la ·ope_rátfón de ·rnae¡uh~aria, y aunque su efecto ser.a compatible, se 
monitoreará la emisión de gp.ses ·eti>ntaminante~-a. 1a-:atmósfera tenl.e11do .un adecuado mantenimiento de 
los-eqUIJ=>oS y maquinaria a.emplear durante ·la· obra 

• Se cuidará la adecuada operación ymantenlmienno defos vehículos automotc:ires . 
• Se minimizarán.las emisiones c"ontaminantes pruver:iientes de vehículos transportadores de materiales y 

.por el uso de·ma<l!uinarfa y equipo por las e~c¡avadones y nivelaciones del terre'no. Solo se usarán vehículos 

• 
en optimas cóndici<:mes. 
El ruido ambiental se producirá por fa ªc.ción de ·la maquinaria, vehículos de transporte de personal y 
transporte de material. principalmemte; sus efectos ser:án temporales, breves. reversibles y de baja 

• 
magnitud dl;lrante'la,obra cjvll.del P~OYECTO. 
Antes de inic::lar las obras, se mantendrán los mo):er.es de lós vehfculos afinados y en.condiciones16ptimas 

• 
de operación. 
Los conductores de los camiones tenclrán la oblfgaci6r:i de cérr.ar ·los escapes de las unrdades C\.!ando se 
encuentren circulando cerca.de las ooblaciones aledaíla.s. : . . -

COMPONENTE AMBIENTAL: Suelo 

DESCRIPCIÓN D~L IMPACTO: 
• La.feFnoC:ión·de' la· vegetación y de capa vegetal del suelb' provocará 

una modificación én la estrl!lctura del misme, provocando 
JAtémper-ización v .oosterior erosión. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS POR EL REGULADO: 

• Durañté "la ~tapa de p·reparaclon del sitio- se colocarán cont~ned112r.es ae.bidamence identíficados para el 
almacenami~m'tio temporal de Jos residl!.IOS y la disposición de éstos se hará por medio de recolección, 

• 
autorizada .pc:>F el municipio ~or-Fespor;idlente asf como de empr.esas autorizadas. 
Antes de iniciar las etapas del PROYECT.O se informará a los trabajadore.s acerca d.el contenido de los 
procedimientos y su responsabilidad en el cumplimiento de los lll:ieamientos de protección al medio 
ambiente. 

• El mantenimiento de la 0era incluye la observación y cul¿jál!lo de ·1a~ excavaciones para evitar efectos 
erosivos por el paso del personal 

• Se inspeccionará el terreno de trabajo diariamente y después de cada lluvia . 
• No se aplicará ningún producto químico que impida el crecimiento vegetal. 
• La vegetación retirada durante esta etapa. se triturará y se esparcírá en áreas adyacentes para su rápida 

integración al suelo, dentro del área para mejoramiento del suelo. 
• Creación de áreas verdes . 

Página 19 de 46 

Av. s de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tialtenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México ~ 
Tel; (55) 9126 0100 ext. 13420 ~ www.asea,gob mx 

La Agencia NaciO!'lal de Seguridad Industrial y de Protocc!óri •'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarn.bión utUln el acrónimo ºASEA' Y las palabras ' Agen de 
Seguridad, Energía v AmbiC!flte• como pan.e de su identidid institucional 

¡ 



SEMARNAT 
SECllETAR[A DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAU.S 

COMPONENTE AMBIENTAL: 

DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO: 

ASEA 
AGENOA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/ DGGPl/0123/ 2018 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO 

Flora ' 

• Ellml11aclón de la cobertura vegetal para despejar las áreas de 
trabajo. El despalme elimlnará el contenido de materia orgánica en la 
caoa suoerflGial dersuelo. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS POR EL REGULADO: 
• Se capacitará y sensibilizará ambientalmente a los trabajadores com·o·medldas preventivas de protección. 
• Creación de áreas ver.des. 

COMPONENTE AMBIENTAL: Fauna 

DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO: • : 'R~d~cd6~1~~l hábitat d~ Íá's- es~e~les ·de la zona. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS POR EL REGULADO: 

• s·e capacitará y sensibilizará ambieniálmei:ite a·l~s trabajadores.conw medidas preventivas de prdtección. 

'' "'• I ' \. 1 ' L 

i 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

COMPONENTE AMBIENTAL: Atr:n6sfera 

DESCRIPCIÓN DE LOS • La u'tlli~ación de rriaquinaria y eql~ipo generará emisiones de gases 
IMPACTOS: de•CbJTlbustíón,.a.sf comertiidos·, oolvos v oartículas, 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTÁS POR EL REGULADO: 
• Que9arán prohibidqs las aotíVlclades rel~clor:iádas cor:i la q1,1ema, a'cielo·abier.to de cualqufer tipe de residuo, 

y prodúcto del desmont-e y despálr.ne. 
• Se cCJfdar-á que los vehículos automotore~ tengan el debido r:nantenlnilento y los motores afinados y en 

condiclone·s óptimas de op,eracl6n. Los vehíc1:1los que n~turnplan los r.equlsltos no podrán usarse durante 
las obras. . 

• Minimizar las emisiones a la atmósfera ger:ieradas por la maquinaria a utilizar para la apertura de zanjas y 
manejo de' materiales, respetand0 los límit~s máxjmos permrsie1es .de emisión de gase:s contaminantes 
provenientes del.escape de losyehíq.1los automotores en circulat16n.que usan gasolina como combustible, 
de acuerdo CON Jo establecido en la NOM-041-S~MA~NA'·T -vigente. 

• Circulación de lo~ vehlcuJas automotores a baj'a velocida:d (20 km/h) ctentro del ár-ea donde se desarrollará 
la obra civil v eri los cam1nos de ac~so. _ 

COMPONENTE AMBIENTAL: Suelo 

DESCRJPCÍÓN DEL IMPACTO: 

• El trát.isitQ de maquirraria·y eqvípó podría generar contaminación de 
suelo por goteos o derrames de hidrocarburos. 

• Con la obra civil se provocará una modificación en la estructura del 
suelo, provocando intemperización y erosión. 

• Generación de residuos especiales generados por los sobrantes del 
material terrígeno 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

MEDIDAS DE MITIGACl.ÓN PROPUESTAS POR El REGULADO: 
Se instalarán letrinas portátiles para los trabajadores que ejecuten las actividades de obra . 
Se colocarán señalamientos pr_eventivos y.· restrictivos . 
Se Instalarán ·contenedores l'Tletállcc;is ·par.a el depósito dE! residuos, debidamente identificados y en buenas 
condiciones. 
Se inspeccionará el terreno de la obra diariamente después de la lluvia . 
Los residuos generados durante la etapa de construcción, así comó los generados· durante la etapa de 
operación y mantenimiento, se manejarán con a¡¡>egQ a pr0cedimientos, mismos que se almacenarán 
temporalmente y entregados a prestadores de s~Mcfos debidamente autoriz'ad0s para· el transporte y 
disposición de los residuo!¡ sólidos. urpan~s. . 
Los trabajos de mantenimiento a:maquín~rla y eG¡uipós serán.re~lizadós.en talleres especializados fuera del 
área de influencia del PROYECT01 ·~0A él obieto·de evitar la co.rttamfnacl.6r:i del suelo oor Midro.car.buros. 

COMPONENTE AMBIENTAL: F-auna 

DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO: • M9vllid4d' ~e espi¡"des per la pref;encla de maquinaria y equipo en el 
área. . 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS POR EL REGULADO: 

" Se capacitará y sensibilizará amb1Mtalm~nte a los trabajador~s como mecidas-pr.eventlvas de protección. 

.. - -
ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

COMPONENTE AMBIENTAL: Atmósf.era 
11 La utlllzaci61Jl i:Je vehfc1:1IGs (Autotánques y féFrocarril) generará 

em_isioAeS de &ases de c;orµbust16n, asf cerno ruidos, pc,jlvos y 

DESCRIPCIÓN DE LOS paFtfculas. 
• Durante .el manejo de combustib.les existe. el riesgo de emisión de 

IMPACTOS: C,::or:nP.l:lestos OrgániGes Volátíles (CóVs). 
• Emisión de gases de comb~stién en caso de g~nerarse un derrame 

con riesgo de'incendlo, 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS POR EL REGULADO: 

• Ejecución del prsgrama de mantenimiento a los venfculos ele transporte . 
• Circulación a baja velocidad deAtm del área de maniobras . 
• Ejecución del programa de mantenimiento a los equipos de rnmlill:.lst/6J.1 in~erna . 
• Supervisión diaria . 
• Ecuioo oaauete oara trasvase de combustibles. -'-. 
COMPONENTE AMBIENTAL: Su~lo 

DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO: • Derrames de combustibles . 
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Generación de Residuo<;; Sólidos Urbanos y Pellgrosos por las 
actividades de mantenimiento_ 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN PROPUESTAS PO~ EL_ REGl!LADO: 

Se contará con charolas fijas de .acero inoxidable. para conducir los posibles derrames hacia un sistema de 
canaletas que llevarán hasta una fosa de contención con una q1pacidad para contener 120 m3, lo 
equivalente a la capacidad de un carro-t_ai:.iqe1e al 100%. 
Ejecución del progi:ama de mantenimiento a maquinaria y vehículos para evitar derrames de hidrocarburos . 
Ejecución de Procedimientos para el manejo integr-al de -reslQuos . 
Instalación de contenedores herméticos para .el alniaceaatnientp temporal de re_slduos . . . 

-

Por lo antes expuesto, y .con. f.t.:111~amento>en el artfcuJb· 3'.0 prirt¡er párrafo de la LGEEPA, el 
REGULADO 1indicó en la MIA ... P. 'la descripció,n ·de los posibles aspecto·s del_ ec0sistema que 
pudieran ser afectados ~or. las· ob~ª'S· y/ o abtivicfades ~ont~mpladas en el PROYECTO. para 
las pbras adecuación, operadóri ymp.nt~himiento cpnsidef.ando el conj_unto de los elementos 
que conformá ·el ecosistema invólucraclo, señaland0 la.$ .medidas pr.e-ventivas. de mitigación. 
y las demás necesarias para evitar y.I o» re<:Judr .al. mfnimo los efectos negativos sobre el 
ambiente, las cuales esta DGGPI colllsfdera c;¡ue soh arnbierttalrnente viables de llevarse a 
cabo. toda vez que previenen. controlan. minimizan y/o compensaA.el·nivel de los impanos 
ambientales -que fueron _identificados' y evaluados. y que se pudieran ocasiqnar por el 
desarrollo del -PROYECTO¡ asimismo. se cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA. 
ya q1:Je se evalúar.on toclos y cada ·un0 p~_lo~ elementos-que constituyen el ecosistema, así 
como la utilizacjón de los recursos natural~s . _previendo la integridad funcioAal y las 
capadélades de carga del' ecosistema d~ los que forman pa~~ didms recursos. 

Pronóstiéos ambientales y, e.n su ca.so, evaluación de alternativas 

XV. Que el artículo, 12 fraccMmVll del REIA. estali>fece que' la MIA-P .debe t:ontener·losJJronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternat ivas par-a el PROYECT_0; los impactos 
significativbs previstos durante la operación.del· PROYECTO sólo soft potencia:les, es decir, 
que pueden ·suc.eder sólo en caso de accident~s, lo cual es p.oco probable y será minimizado 
con las medidas de prevención. seguridad y control a instalar en el PROYECTO así como con 
los planes de aywda mutua que se establecerán con las dependencias de atención a 
emergencias del municipió de El Carmén, ~stado dé Nueyo León; la instalación del \ 
PROYECTO. representará un impacto benéfico al·factor soeio económic:o al municipio de El 
Carmen por la generación . de empleos t¡ue mejorarán las condiciones de vida de los 
habitantes, así como el impulso al desarrollo industrial de la zona se traducirá en generación 
de empleos para los habitantes, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas de 

/ mitigación propuestas en la MIA-P presentada. Plglna 
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Identificación de los ins~rumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
la información señalada en las fracciones anteriores 

XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto pb.r el artículo 12 fracción VIII del REIA, el PROMOVENTE. 
debe hacer un razonar:niento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elem~n.tos técnicos que· sustentan los resul~ados de la MIA·P, la 
información con :la que dio cumplimiento a las fracciones 11 a VII .del citado precepto. ésta 
DGGPI determina que en la información pr.esentada.por el REGUL:Ao·o en la MIA-P, fueron 
considerados los instrumentos rrl-etadol·6gicos, á. fin de poder llevar a cabo una descripción 
del SA en el cual' se encuentra el PROY.~CTÓ.;. de igual forma foeron empleados durante la 
valoración de los impaétos ·ambieñtq'les qU'e pu<ij.i~t.aa. ser geA~rados per las etapas de 
preparación del sitio. · constrnccióri. ·óp.eradoA y· ma.nteAimiento; asimismo, fueron 
presentad9s los p·lanos de conjunto, mistn6s ctue corr,esponden a "los elementos téCAicos que 
sustentar:i.' la información que rnnforma la MIA-P. . . 

XVII. Que conforme a lo establecido por el REGULADO -~n el ERA del PROYECTO, se consideran 
tres esczenarios a pesar de que el P.ROVECT,o ·no -Fl}aneja cantidades iguales o mafores a la 
cantidad de reporte señalada en el Ség~ndo· ·l.:istado de ActlV.ldades Altamente Riesgosas, 
publicado en eJ Diario Ofi.cial«de la F.ederaciqn. el 64,de mayo de 1992, que deterrnin!). las 
actividades que deben considerarse com0 · altam.er:ite riesgosas. fundamentándose ·en la 
acción o conjunto de a:cc::iones, ya s~a:n de orig~n. naturál o antropogénico, c;¡ue ·estén 
asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y expldsiyas. en 
canticdades tales que, de producirse una liberaci6r\ ·sea 13or fuga o de,rr~e de las· mismas o 
bien una explosión, ocasi,onaría,n Ur)a afe.~a~ión significativa al ambiente •. a la p0blaci6n o a 
sus brenes. El REGÜLADO · ihdtjyó. dentro tle la ·MlA-P el cor.respondiente ERA el cual 
considera 03 escenatlo$ para el P.ROYECTO, a pes~r de que manejará Diésel para la 
operación del· PROYECTO el· ctJal no se encüentra en el S.egundo Listado d~ Actividades 
Altamente ·Riesgosas, dichos escenar.ios se presentan a ~ontinuaci6n: 

Oescrloclón de escenarios de Rles~o del PROYECTO 
Escenario Descrioclón 

1 rwga·de Diésel en el -área de Carrotanque$ a·cat,1S.a de la falla de la 
rnan~uer.a de descarJi(a· por movimiento indebido del Carrotanaue. 
Fllga d~ Diésel er;i el transloaae·~. clebido al dei:r'e- en falso de la 

2 válvula •de salida aunaclo áJ de.sgaste c:le la tabería a la salida del 
transloader, orovocando-el ·darrame de combustible en el área. 

3 Fuga de Diesel en el área de maniobras de Autotanques debido al 
chciaue accidental de dos vehículos orovocando el escape de todo 
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Descrioci6n de escenarios de Rlese:o del PROYEClO 
Descripción 

el combustible de uno de loa Autotanques con capacidad para 
30LOOO litros. . . 

Asimismo, el REGULADO manífestó que los escenarios, son propuestos dados los resultados 
obtenidos en el análisis HAZOP. sin ·embargo. el :REGULADO señaló que en el área del 
PROYECTO estaráfl circulando en un momento dado .48 Autotan.(lues que es la capacidad 
de carga por dJaJ- se consideró realizar una siFA1,lladór;i .para obtener IGs radios de afectación, 
en caso de derrame de combustible por eJ chot¡ue impfudencial de dos pipas considerando la 
ruptura del tanque de almacer.iami'ehté;> y fuga de I~ totalidad c:!el combustible de ambos 
vehículos, que·sería el e\1.ento má? (atastrofico·. 

Que ftl REGULADO manifesto"que la· ~valuacior.i de los riesgos a través de los escenarios más 
proli.lables junto a la simt,1lación de los. ev.entos máximos det:inidbs con el· software SCRI fuego, 
permite deterrmi~ar las áreas potei:icia:lr.:ner.ite vulheral:>les. de tal manera que se generen 
recomendaciones para evitar la 0c1:.1r.rencia del .ev.ento o contar con la ¡!)rotecci6n adecuada 
er-i -caso de que este oc1:Jrra. 

Asimismo, para r.ealizar las simulacione$ de los ef.ectos por so.brepresiones en los tres 
escenarios ·definidos par.a: el preser.ite .es.tµdj9 se utilizó 'el modelo SCRI Fuego CSim.ulación de 
Contaminación y Riesgos Industriales). e\ cual· es un' conjunto de herramientas, para simular 
en computaqora; emisiones de contaminantes, fugas y derrames de productos tóxicos y 
daños pm nubes explosiVSiS, para estimar escen~ios de afectación de emisiones cpntiRuas o 
instantáneas, baj(') diversas condic;:ione.s· m~teorológieas. para estudios qe riesgo e· impacto 
ambieflfal. diseño de planta·s e instalaciones ir:it/ustriales y, apoyar en la cap'aclta'Ci6n y 
entrenamiento de personal. eo el mat:iejo·de situaciones de emergenda. . ' 

Aunado a lo aMterior, el REGULADO manifestó .. que para eval.uar los efectbs en ·un incendio. 
se tomar.ón como base los datos indicados en la siguíente tabla: 

- , 
Efectos 2enerados oor radiación térmic.a 

Intensidad de Daño producido por radlad6n térmica Radiación CkW/m1) 
37.5 Suñciente ear.a Ca.usar daño aieQulps de-p'to1;eolmlento. 
25 Ener.11:ía mínima reauerlda oara orender lamad~ ·óbr exposición orolon$1;ada. 

12.S 
. Energía mínima requerida para Ja· ignición piloteada de madera, fundición de tubería 
de olástlco. 

9.5 
El umbral del dolor se alcanza después de 8 segundos: quemaduras de segundo 
suado después de 2 o segundos. 
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Efectos ~enerados por radiación térmica 

Radiación (kW /m2) 
Daño producido por radiación térmica 

segundos, sin embargo, es factible la formación de ampollas en la piel (quemaduras 
de segundo J:":radc;i) O fatalidad. 

1.39 No causará in~or.nodfdad durante fa exoosición orolongada. 

De esta forma, el REGULADO señaló que para eventos de.explosión, las zonas de alto riesgo 
y de amortiguamiento se evaluaron considera:nclo los siguientes valores de. sobrepresión: 

Sobrepresión 1 lb/ in2 (0.07 kg/cm2) , la ·cti~I es defünifia como Zona eje Alto Riesgo, y la 
literatura indica que puepe cau~ar des-tr.u~oióA-.parcial de casas y daños reparabJe·s a edificios, 
provocando el 1 % de· ruptura de _tfrnpanb~ V .el 1% de heridqs serias por prGyectiles que 
existirán por la demoliclón de casas, lcis cuales -se \'/uelven iAhabitables. 

Sobrepr:es.ión 0.5 lb/ in2 (0 . .035. kg/cm2)', la cual es defilnicfa.corno Zona de Amortigµamiento. 
y la literatura indica ·que se tendrán ruptür~ .del 10% en v.eAtq.nas grandes de vidrio y 
pequeñas normalmente estrelladas con algún daño .a.algunos techos con una probabilidad de 
95% de que no o.curren ·daños serios. 

A continuación se muestra la descri¡::ic;ión de los escena~ios d·e riesgo, 
. 

Escenario 1 

Descripción: 
· Fuga de Diésel en el :área de Carrofanques.a éa'usa de la falla de la manguera de des'carga 
dor m.ovimfento lndebtdo del Carro.tar:iaue .. 

Consideraciones ocerativas Condiciones ambientales (promedio) 

Ubicación Área de Descarga Temperatura 
22.& ambiente .. 

Presión de 
- . -

V.erocidad <:!el 
operación o.S:kg/cm2 (71.l: psig) viento 1.54 m/s2 

(mfu<ima) -
Fluio de ooerad 6.n 49·0 GPM (7.11 m3/s) : · Precioifación 4 77 .1 m (anual) 

Diámetro " - Altitud 445 msnm 
considerado para 2" (0.076 2 r:rn) Humedad reJativ~ 57.5% 

simulación. - .. 
Consideraciones para simular;iones: 

• Para el presente Escer.lar.io· s,e c;onsider.a_ la sic:nulacj~r:i de an char~o de f1,1ego en la parte de descarga de 
Carrotanques a causa del derrame de Diésel ocasiona"º p0r falla en la interconexión de la manguera 
flexible causado el por movimiento lmprudenci¡if·del Carrotanque. así mismo, se considera la explosión por 
la concentración de los vapores generados. 

• Para el presente escenario, se considera que la falla en la manguera genera un orificio de diámetro 
equivalente a 2" C0.0762 m). 
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Escenario 1 
Para el caso de la explosión de los vapores, se considera que a 180 segundos después de generado el 
derrame éstos entran en contacto con una fuente de ignición a causa de la electricidad estática existente 
en los Carrotanques. 
El diámetro máximo del derrame es de 26.68 rn . 

Resultados 
Pool Flre Exnloslón 

Zona de Alto 
Rles~o es kW / m2

) : 
58.49 m Zona de Alto Riesgo ,Cl psi) · .. 260.12 m 

Zona de 
Amortiguami~nto 109.09 m Zena de Amortiguamiento (0.5 psi) 442.17 m 

Cl.4 kW/ñ12): 

~ 

Escenario 2 
~uga de Diésel en ~I translbader, debido af cierre en falso.de la válvula de salida aunado 

Descripci6n: al desgaste cle la . .tubería a la ·:;alida d·el tranSloa<;ler, provocando el derrame de 
combustible ~n el·área. • 

Consideraciones ooerativ:u: h Condiciones ambientales (promedio) 

Ubicadón Transloader. Temperatura 22.8 
ambiente 

Presión de 
Velocidad del operación s kg/cm2 C71.12 1psig) vlento l.54 m/s2 

(máxima) 
Fh.llo de ooera!:f6n 490 GPM CJ..á'5.m3/s) . Precioitaci6n 477.1 m (anual) 

Diámetro ... Altitud 44'5 msnrn 
considerado pata 1" C0.0254 m)· · \ 

simulación " Hum~dad relativa 57.5% 

'Consideraciones para simulaciones: -
• Para el presente Escenario se considera Ja slm1;1lací6n de vn cl:)arco de fuego en la localizáci6n del 

transloader a ·causa-del derrame de Diésel ocasionapo por el desg{lSte en la t1:.1berla de salida aur.iado a una 
sqt1represión causada por el cierre de la válvula, así mismo, se. cdtlsidera la ex.plosión por la c0ncentracl6n 
de los vapores generados. 

• Para .el presente escenario, se i;onsidera q1:1e•la.falla en'la tubeda de salida genera.un orificio de diámetro 
equivalente al" (0.0254 m), . La tasa de emisión de fuga es de: l:J'10Gl633 m3/s . 

• Para el case de la exp1osión de los vapor.es, se considerd que a 180 segundos después de generado el 
derrame éstos entran en contacto con una fuente de ignición a causa de lá electricidad estática existente 
en los Carrotanqlles y tránsloader. 

• El diámetro máximo áel derrame es de 13 99 m . 
" 

Resultados 
Pool Fire Exolosión 

Zona de Alto 
31.09 m Zona de Alto Riesgo C 1 psí) 168.48 m 

Rles~o (5 kW/m2) : 

Zona de 58.34 m Zona de Amortilwamiento (0.5 osi) 286.93 m 
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Escenario 2 

1 1 

Escenario 3 
Fuga de Di~s~I en el área de rnaniobras de Autotanques debido al choque accidental de 
dos vehículos provoca11do el escape ~e tedo el combustible de uno de loa Autotanques 
con caoacidad.oara 30,000 Litros -

Consideraciones ooeratlvas Condiciones ambientales Coromedio) 
' Temperatura Ubicación Patio de maniobr.as 

ambiente· 22.8 

Presión de 1 
-

operación ' 
Velocidad del 

1.54 m/ s2 -
viento (máxima) 

Fluio de ooer.ación 3·o 000 litros· · •' Precioitación 4.77.l m (anual) 
biámetro Altitud 445.msnm 

considerado para -
HumeCifad ·relativa 57.5% simulación· 

Consideraciones pa:ra simulaciones: 

.. Para el presente·Escenario se c·onsldera '1a si~ulaciór.i de t1n·charq > de fueg0 en el patio de maniobras de la 
terminal a causa del choque accídentál 'de· <:los vehtculos ,pr.ovocando el esc.ape de· todo el combustible de 
uno de loa Autotanques col'.\ ~.apq.cipad para.3d,OQO litre~. así misr:no. se considera ·la explosión por la 
concentracién de los vap0res geller~dós. . · 

• Para el caso de la explosión efe 'IG>s v~por-es, se considera ·~Lle ~ 12-0 segundos después de generado el 
derrame éstos entr¡¡¡n en cóntacto cqr.rur.ia: fuente de ignición a cawsa .de la eleqtricldad estática• e)'.{lstente 
en l.os Autotanques. . 

I(· El diámetro máximo del· derrame es de 151.3 m. . ,_ 
' 

Resultados 
Pool Fire Exolosl6n 

Zon'a. <'.le Alto 
. 

Riesga..(S kW / m2): 606.56·m Zona' de Alto Riesgo (a psi) S0.1.13 m 

Zoi-la de 
Amortigl:lami~nto 1,1:19.69 m Zona de Am0rtíg!JaP'liento (0.5 psi) 851.84 m 

(1.4 kW/m2) : .. 

Respecto a las lnteraccioAes· de Riesgo~ el REGUL,ADO describió 1IP siguiente: 

Escenario 1: De aet:1erdO. a lo.s resultad0ª de la símula~ló(f réalizada. la Zona de Alto Riesgo 
(ZAR) por la formación de un charco de fueg0·tendrá co·t110 resultado una radiación máxima 
de 146 kW /m2 en el área donde ocurré. el der.rame hasta alcanzar 5 kW /m2 a una distancia 
de 58.49 m: en esta zona las afectaciones a los Carrotanques y Autotanques en la descarga 
y carga, respectivamente serán inevitables, en donde de acuerdo a los niveles de radiación 
alcanzados se espera la destrucción total de equipos (bombas, tanques de tracto camiones 
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y tuberías, principalmente) en un radio no mayor a 15 m, además de la destrucción y colapso 
de las estructuras· de acero existentes en el área, ya que la f1'.láxima radiación que puede 
soportar el acero es de 40 kW /m2, lo anterior sería un daño significativo si se considera que 
en el radio de 20 m se localizarán.los Carrotanques, Autotanques y transloader. los cuales 
sufrirán los efectos direqos de la radiación térmi~a generada por el charco de fuego y en su 
caso. se generarán más derrames de.combustible lo éaal repercutirá en un efecto dominó que 
incrementará los niveles de r.adiación y por ende los límites de la ZAR. sobrepasando por 
mucho los límites dlf la instalación y afe9tación directa a las poblaciones aledañas. 

Posterior a los 20 m desde la forma.d.ón del .. charco de fuego en el área para descarga de 
combustible, los niveles de radiacióp: .tíe;iaen .a bajar co.nsjderablemente hasta llegar a los 
58.49 m que es donde.se alGánzáli fps ".S kW/m2.{límite de la ZAR), en est~ i ona solo se 
causarán da~os sever.os a los Autotanques ·que se encuentren· estacionados en el interior de 
la terminal de trasvase, por. el· debiliMmi.eAto y _pérdida de integfldad mecáflica del acero 
delgado. · 

El dañe esperado en los operadores de la termi'r.ial dentre de la ZAR es el 100% de mortalidad 
si se exponen a la .radiación térmica ·P.or;rriás de ·1,.1h minuto a menos de 20· m de distancia del 
charco de fuego, posterfor a lns ·tó m y hast~ .üna dist ancia de 30 m solo se esperan 
quemaduras de primer gFade> si l0s operador.es y personal en la terminal de t rasvase se 
exponen a la radiac;ión térmica por m·ás de. ló s~gundos, a partir de los 30 m y hasta el Hmite 
de la ZAR que es de SB.49.rl:I, el tier:t.ipo límite piara.que los Qperadores sufran dolor severo si 
no se resguardan qe la· radiación térmica es ·ele 13 segundos, mient r.as que si continúan 
exponiéndose aurante 40 segundos 'o más, sufrirán quemadurras. de segur:ido gr.ado.. 

La Z!;>na de AmortigLJamiento (ZA) se encuentra a partir de los 5 kW /m2 a una distancia de 
58.49 rn basta alcaffzár valores de radiatiólí de 1.4 kW/m2 a l!lna distancia de 109.09 m; 
para e'sta zon~ no se esperan daños· de ningún tipo en ·la infraestructura mecánica, eléct rica 
o civil de ra termlnal de transferencia ni· er1. la población aledaña. por la iAexistericia de casas 
habitación. 

El daño esperádo en los operadores de la Terminal para la ZA no es significativo, puesto que 
t odos los operadores o. personas que se localicen a 58.49' m d'el 0rigen del charco de fuego \ 
tendrán un· mínimo de 18 segundos para p0der resgaard·arse de los efectos de la radiación . 
antes de sufrir dolor severo y como f.nínímo 57 seg1:1ndos antes de sufrir quemaduras de 
segundo grado. Para este caso se recomienda que todos los operadores y personas se 
localicen a más de 110 m distancia del charco de fuego donde la radiación será menos de 1 
kW /m2

, nivel de radiación máxima que se alcanza en un día soleado y que no causa efectos 
significativos en la piel siempre y cuando se cuente con vestimenta apropiada. 
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Para el caso de la formación de una atmósfera explosiva que entra en contacto con una 
fuente de ignición desencadenando una explosión no confinada, la ZAR tiene valores que van 
desde 8,000 psi en el punto donde se genera la explosión, hasta 1 psi a una distancia de 
260.12 m del punto donde se genera la explosi"ór::i; en esta zona las afectaciones a la 
infraestructura que conformará el área .de descarga y· carg9. de Diésel son inevitables, ya que 
en un radio de 10 m la sobrepresión será suficiente para formar un cráter en el suelo 
considerando además la destrucción total d~ la il"lfraestructura·existente, posterior a 10 m y 
hasta los 260.12 m que es el límite de-'11} ZAR se afectarán las instalaciones de un establo 
ubicado al sur de la instalación; dQnde se esper.a ekolapso .. de estructuras civiles y mecánicas, 
principalmenti;:. Para esta zona; tas atect~cior:ies esper~das en ser.es humanos -son 100% de 
fatalidades en las .perspna-s que se IQ(;:~liten a inenos de 65 m ya que l0s niveles de 
sobrepresión (mínimo 1 O psi) son suf.ic;:ier'ltes par~ causar ·1a mwerte en persc;mas por rotura 
de pulmones; posterior a los 65 lil, únicamen.te s~ consideran lesio.nes como (rotura de 
tímpanos) en la integrida·c:i ffsi'ca <ile las personas·siQ cawsarfa.rmierté de las mismas. 

La ZA que tiene valor.es que van desde 1,psi a una distancia de 260.12 m hasta o.s psi a una 
distancia de 442.17 m. las afectaciones esperaáas en inf raestructura radican únicamente en 
daños parciales de sw in1:egridad física (daños en maricas de puertas y ventanas y cristales 
rotos); en las personas, los áañps incluyen solo molestias por el ruido sin cawsar af~ctacic;mes 
graves en los mismos. · 

Escenario 2: O.e aeuerdo a los resultados de la simulación realizada. la Zona de Alto Riesgo 
CZAR) pc:>r la formaciór:1 de ur:i charco de fuego tertd¡¡á como· resl!lltado una radiaciól"l máxima 
de 100 kW /m2 en el área.dor.iQe ocur:re el derrame hasta álcanzar s kWtm2 a una distancia 
de 31.09 m: en esta zona las afectaciones ·a fo.s. Carrotanques y Autotanques en. la descarga 
y carga. re~pectivamente serán inevitables, en donde de..a(:uerdo a los niveles de r.adiación 
alcanzados se espera la destracGión total de equipos Cbomba~. tanques de tracto camiones 
y t uberías, principalrner-ite) er-i wn radio no mayor a 10.m, además de la destrucción y colapso 
de las estructuras de acero. existentes en el áreí!!-. ya que la máxim.a radiación que puede 
soportar el acero es de 40 kW /m2• lo anterjor sería un daf.'io significativo si se considera que 
en el radio. de 1() m se localizarán los Carrotanques. Auto.tanques y t ransloader, los cuales 
sufrirán los efectos dl~ectos de'la radiación térmica.generada por el charco de fuego y en su 
caso, se generarán más derrqmes de comt;>ust it:>le lo cual·r.epereut irá en un efecto domin6 que 
incrementará los niveles de radiación v por ende los lfmítes de la ZAR. sobrepasando por 
mucho los límites de la instalación y afectación directa a las poblaciones aledañas. 

Posterior a los 10 m desde la fo.rmación del charco de fuego en el área para descarga de 
combustible, los niveles de radiación tienden a bajar considerablemente .hasta llegar a los 
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31.09 m que es donde se alcanzan los 5 kW/m;i (límite de la ZAR), en esta zona solo se 
causarán daños severos a los Autotanques que se encuentren estacionados en el interior de 
la terminal de trasvase, por el debilitamiento y pérdida de integridad mecánica del acero 
delgado. 

El daño esperado en los.operador.es de !a terminal ~entro dela ZAR.es el 100% de mortalidad 
si se exponen a la r.adiacióFJ térmica: por más de un minutG a menos de.10 m de distancia del 
charco de fuego, ¡;iosterior a los 10 rn y hasta una distancia de 1.8 m solo se esperan 
quemaduras de primer grado si . los op~r~dore~ y personal en lá terminal de trasvase se 
exponen a la radiación térmica por más.de !l.O·.seguhdos, a partir de los l8 m y hasta el lf mite 
de la ZAR que es de 31.09 m,· al tie~po iímite:r:>ara q4e ·les cper.adores sufran <llolor severo si 
no se resguardan de la_'rarJia.cion .tértnicá es ~e 13' ségt:.n:ados, míentras que· Si continúan 
exponiéndose durante 40 se-guñdos10 m~s. sufrir:án quemaduras de segundo grado. 

. . 
La l0na de Ar.nortiguarnient-0 (ZA) s.e enocientta a 1partir de los S kW /m2 a una ·distancia de 
31.0·9 in hasta alcanzar valores de radiacd&n de 1.4 kW:/m;i a.una distan.c;:ia de 58.34 m; 
par-a esta zona no se esperan daños d'e ningú(l· ~ipo eA la infr~estruct.ura mecánica, ~léctrica 
o <;:i'.vif de la terrniAal de trasvase ni ·en la poblad6r:i aledaña, por la inexistencia de casas 
habitación. , 
El ·daño esperado en los óperp.dores Gle fa Terminal .par~· la. ZA no es signíflcativo, :ptiesto que 
todos los operaderes ó p·ers«Jnas que $e localicen a 31·.09 m del origen del charco de·fuego 
tendrán un mínimo ae 18 segundos para poder re~guar.darse de los efectos de la radiación 
antes de sufrir dolor severo y como mínimo 57· segµndo~ .antes de sufrir quem9,duras de 
seg1,1ndo grado. Para este c~o se recomienda que fados los operador-es v ¡r.iersor.ias se 
localicen a más de. 60 m distani:la den:harco Ele füego donde la radíación será menos de 1 
kWím2; ni~el de radiat::i6r.i máxima que s~ all::anza en un di.a soleado y que no causa efectos 
significativos en la piel siempre y cuaAdo se cuente con vestimerit a apropiada. 

Para el caso de la formació r:.i. de una atlJilÓSfera explosiva que entra ei:'i contacto con una 
fuente de ignición desencadenando Ufla explosión ~o ·confinada, .la ~AR tlene valores que van 
desde 8,000 psi en el i:>unto donde sé genera la explosión, hast'a l psi a una distancia de 
168.48 m del punto dónde se genera la explosión¡ er1 esta zona las afectaciones a la l 
infraestructura que conrormará el área de des.c:ar.ga y cargá de D.iesel son inevitables, ya que . 
en un radio de 6 m la sobrepresión s~rá suficiente p.ara formar un cráter en el suelo 
considerando además la destrucción total de la infraestructura existente, posterior a 6 m y 
hasta los 168.48 m que es el límite de la ZAR se afectarán las instalaciones de un establo 
ubicado al sur de la instalación. donde se espera el colapso de estructuras civiles y mecánicas, 
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principalmente. Para esta zona, las afectaciones esperadas en seres humanos son 100% de 
fatalidades en las personas que se localicen a menos de 30 m ya que los niveles de 
sobrepresión (mínimo 1 O psi) son suficientes para causar la muerte en personas por rotura 
de pulmones¡ posterior a los 30 m. úAicamente se consideran lesiones como (rotura de 
tímpanos) en la integridad física de las personas si_n <::ausar 'la muerte de las mismas. 

La ZA que tiene valores que van desde 1 psi a una distancia ~f"e 16S.4-8 m hasta 0.5 psi a una 
distancia de 286.39 m, las afectaciones esperadas en infraestructura radican únicamente en 
daños parciales de su integridad física f'd_af.ios ·er marco·s de puertas y ventanas y cristales 
rotos)¡ en las personas, l.os daf.ios in.~luyen s01Q mqlestias por el ruido sin causar afectaciones 
graves en los mismos. 

E~cenarlo 3: De acuerdo a los resulta~os 'de la simulación realizada. la Zona de Alto Riesgo 
(ZAR) por la formación de un charGo <¡le·fuego tendrá como resultado una radiación máxima 
de 550 l<:W/m2 en el área donde.ornrre el (;ler:ramehasta.alcanzar 5 kW/m2 a una distancia 
de 606.56 m¡ efl esta z-ona las afecta'Gldines a. toda la infraestructura de la terminal de 
trasvase serán ·ineMitables. en donde de. acuerdo a los niveles de radiación alcanzados se 
espera la destrucción .t,otal de equipos (bombas, ·tanqt1es de Úacto camiGmes y tuberías, 
principalmente) en un radk> no ma.yor a i:o·o .m. además de la destructi6n y colapso de las 
estructuras de acer0-existentes en .el área; ya que la r:náxima radiación qwe puede soportar el 
acero es de 40 kW/m2

• fo ~nterior se,rí.a UA daño significativo si se constdera que en el r:adio 
de 200. m se localizarán lós Carrotar.iqwes; A:1:.1totanques y transloader (propios del proyetto), 
además d de las instalaciones de SIM Alimentos·y un·.establo rocalizado al sur de la instalación. 
los cuales sufrirán.los efe.etas directos de la radial:i&o térmic::a_generada por·el charco de fuego 
y en ·s~ caso, se' generarán más derramas de· combustibl.e lo cwal repercutirá en un•-efecto 
dominó ~ue incrementará los niveles de radlac::i6n y por ende los límites 0e fa ZAR. 
sobrepasando por mucho los límites _de la instalación y af.ectación ·directa a las poblaciones 
aledañas. 

Posterior a 'ios 200 m desde la formación del charco de fuego en el área para manejo de 
combustible, los nivele~ de radiación tienden q_ b_aja:r considerablemente hasta llegar a los 
606.56 m que es dGnde se alcanzan los s kW lm2 Clímit~ t=Je la .ZAR), en esta zona solo se 
causarán daños severit>s a los almacenes de SIM Alimentes y el establo localizado a un 
costado. por el debilitamien~G y, pérc:iida de integri<;la<'.f m~cánica del acero delgado. 

El daño esperado en los operadores de.la terminal dentro de la ZAR es el 100% de mortalidad 
sí se exponen a la radiación térmica por más de un minuto a menos de 200 m de distancia 
del charco de fuego, posterior a los 200 m y hasta una distancia de 400 m solo se esperan 
quemaduras de primer grado si los operadores y personal en la terminal de trasvase se 
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exponen a la radiación térmica por más de 10 segundos, a partir de los 400 m y hasta el 
límite de la ZAR que es de 606.56 m, el tiempo límite para que los operadores sufran dolor 
severo si no se resguardan de la radiación .térmica es de 13 segundos, mientras que si 
continúan exponiéndose durante 40 · se·gundos o más, sufrirán quemaduras de segundo 
grado. 

La Zona de Amort[guamie(ltó· ~ZA) se encuentra a: partir de 1.os 5 l<W./m2 a una distancia de 
606.56 m hasta a_l(:anzar valores de radiaci6n-c'.le l-4 kW/m2 a ur.ia Glistancia de 1,119.69 
m; para esta zona no se esperan dañel.s. de ·nirigún . tipo en la lnfraestru~tura mecánica, 
eléctrica o civil· de la ter.minal· de trasvase ni .en la. po0fación aledaña, por la1 inexistencia de 
casas hab:kación. ~ , · • . · · 

Los daf.íos ~sperados eA las personqS· de l;rs poblaciones aled·afias a la instalación no son 
significativas, puesto que tod0s los ·ha:l11.ta:nt~s que .se localléen a 60.6.56 m del origen del 
ch~rrn de fuego tendrán un.mínimo 'de 1.8 s~gundos para poder re-sguardarse de los efectos 
de la radiaci6r.i ,antes 'Cle sufrir dolor severo. y comp ·mínimo S.7 segundos antes de sufrir 
que.maéfuras de segund9 grado. Para este casc;J se r@c.ornieAda que .~odas los habitantes se 
loc~liGen a más de 1.1~0 m distancia clél chaFCe>·de.fuego cionde la.radiación será menos de 
1 kW /mii nivel de radiación máxima que-se ak:anza en un día soleado y qwe no causa efectos 
significativos en la piel sie.mpre y· ctl~ñ~O~ $e cuerite· eón vestimenta apropiada. 

Para @I caso de la forrtiaci'ón de uílá atrnósfera explosJva ~ue entra. en contacto con una 
fuer.ite de ignit::ión desencadenando una explosi6mno confinada~ la ZAR tiene valore,s .qui;! van 
desde 10,000 psi en el punto dGntle se genera .. la explosion, t.lasta 1 psi a una di~tancia de 
501~.13 m del punt9 donde se genera. la explosión; en esta zona las afectatione~ a la 
infra~structura que E':onformara el ár.ea de descarga y-carga de Diésef son inevitables, ya que 
en un ¡;adio de 25 m ta sobrepresi.Qn será suficiente para formar un cráter en el suelo 
consider:afllifo además .la· destrucc:iór:i total de la infraestructura existente, posterior a 25 m y 
hasta los 5.01..13 m qtJe es el límite de la ZAR -se afectarán las instalaciones de un establo 
ubicado al sur rae la instala;t::ión y (l los alITTacenes de SIM Alimentos, donde se espera el 
colapso de estruttwras :civiles y mecánicas, .. pr.incipal.mente. Para esta zona. fas afectaciones 
esperadas en seres hu.manos son 100% de fatalidades en las p·ersonas que se localicen a 
menos de 100 m ya que los niveles de sobrepr.e.si6n (ITTfl'iimd i O psi) son suficientes· para 
causar la muerte en persona5 por rotura de pulmones; post.eri@r a los 100 m. únicamente se 
consideran lesiones como (rotura de tímpanos) en la integridad física de las personas sin 
causar la muerte de las' mismas. 

La ZA que tiene valores que van desde 1 psi a una distancia de 501.13 m hasta 0.5 psi a una 
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distancia de 851.84 m, las aféctaciones esperadas en infraestructura radican únicamente en 
daños parciales de su integridad física (daños en marcos de puertas y ventanas y cristales 
rotos); en las personas. los daños incluyen solo molestias por el ruido sin causar afectaciones 
graves en los mismos. · 

Con relación a los efectos sobre el-'SA; ~I REGULADO describié"de manera general los efectos 
producto de la generación de un Pool Fire o Explosión no Confinada, los cuales se muestran a 
continuación: 

Componente del SA 

Vegetación terrestre; La generadón-c:le-uA·incehdlo der.itro dE!.LSistema . · 
Ambiental del PROYECTO, conlleva a efectos que pl!leden ser 
considerados significativos, toda vez qwe, -el PQ:oYeC'T-0 ~e ubícará 
en una· zona despobla_da y con suelo natural donc:le 1la v~get¡;i.tl91'1' · 
silvestre es abundante y es del tipo pastl~al (con ·vegetación 
secundaria del Matorral Submontano), lo cual· favórece. que· en caso 
de l.!n in~endio esta vegetación tLenda a fnce,ndiar.se rápidamente 
provocando incendios forestales signiflcá'tfvos. ·Asf mismo,· es 
importante1 mencionar que fa v.egetació'n, al. ser factor bi6tico
(organismos que tienen vida), tenderá a mqrjF · ¡Dor los niveles de 
radiacit5n ~ue serán generados por el Incendio, lo ~1¡1al impactafá 
negativamente en la calidad del paisaje del SA; sjn' ernbaí.go, esto .es 
considerado.como un impacto reparable con la aplicación de-medidas 
correctivas como la reforestad n. 
fauna; Las afectaciones en la fauna silvestre del SA spn significativas 
en caso de generarse un Incendio durante ·la operaclén del 
PROYECTO.; toda vez que, éste.se lotalizar~ ei:i su totalidad dentro 
de una zona natural-con concent raciones· significativas de vegetación, 
donde existe fauna silvestre que puede s.er af,eW:\da de mal'\era 
significativa•en cas.e de presenMrse un Pool Fire·dentro de la ~erminal 
de trasvase. 

Geología y Geomorfologfa: Si bien, el ·PRGYECTO incide en suelo tipo 
Aluvial y rocas sedimentarías. los niveles-d_e sobre12r:l:!si6n gem~rados 
en una explosión no confinada de la.s car-actetfsticas plan~eadas en 
cada escenario de riesgo, serán lo suficientemente altos para formar 
un crát er en el suelo en un radio no mayor a 25 metros (m~imo de 
los escenarios), lo cual significa que la afectación al suelo será 
inminente, mismo que será desplazado por las sobrepresión generada 
or la ex losi6n ocasionando un im acto directo untual a las 

Nlvel de Impacto (Catastrófico, grave, 
si ificativo. re arable o nin no 

Significativo y Geparable 

Significativo 

losi6n no confinada 

Reparable 
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. Componente del SA 

características geológicas del lugar y no se propagará en todo el SA 
del PROYECTO. sin embargo, lo anterior podrá ser reparado con la 
aplicación de medidas de restauración de impactos, con lo cual se 
pueden regresar las condiciones del suelo a sus características 
ori inales. . 
~Al igual que en la Geología. en casó de generarse una explosión 
no confinada producto de la fuga de combustible, la formación de un 
cráter en el suelo es "fnmin~nte dados los niveles de sobrepFeslón que 
serán generados (más de 300 psi). lo cuat afectarl dire.ct~niente la 
integridad física del s.1:.1elo, _que en su may.er .par.te e~ dél tí¡¡>.9 
Chernozem. caracterizado por ser s1:.1élos pocci· pr-0fur.idb~. por lo qu~ 
en caso de la formación de'Un,orificio·efl él.suel.o,.esté."seriá aesplazad0 
y arrancado de su formación óriginál, sln emhiargo. ~sto· será de 
manera puntual únicamente y no se'propagar:áeri·todo el SA, adeff1ás 
de que esto podrá ser reparado eón la aplit;aoión de r;nedidas 'de 
restauración de impactos, con le cúal se puel!len regresar las 
condiciones del suelo ·a ·sus caracte,ísticas. ~rí ll:iale$ . 

Vegetación terrestre: La gener-acíón de una explosl6n hó coofinada 
dentro del SA del PROVECl'Oi conlleva a efectos que pueden· ser 
considerados poc!J signific:atlvos. el P.~O'tECT.O se CJbicará· en un.a· 
zona natural donde la. vegetación silvestre es: ab~ndant~ 'i/ es del. tipo. 
pastizal (con vegetaGión secundaria.del Matorral SUl6montano)¡·en las 
que seran inevítables las afectaciones producto ' de las ondas de 
sobrepreslór.i generadas por 1:.1na explosión no confinada, impám:is 
que sor.i considerados como reparables con la apllcaci6n de medidas 
correctivas como la reforestación, sin émbargo, ]o antefior solt> ser~ 
puntu~ der.1t(ó de los radies de afectación planteados ·en . los 
escenarios y no se propagará en t-i:ido el · SA def'ini.d<:1 Pé!ra el 
PROYECTO. 

Repar<iible 

Reparable 

El REGULADO señal6 que COA base en fo.anterior y, en el caso de los ef.ect0s sobre la salud 
humana protfu~to d.e un Pool Fire. ·es la .mortalidad de las personas ·~ue se ·expongan a la 
radiación por ~ieriodos prolqngados de ~lem,po; la máxima ractiac;:ibn obtenida en los 
escenarios de simulación fue de no más d~ 500 kW /m2 que es. suficiénte para causar la 
muerte de personas si estas se exponen a la radiación p9r mas de un minuto. sin embargo 
para que esto suceda. las pefsonas deben ~S!ar contiguas al· Pool Fire ya que a mayor 
distancia de la fuente de calor. la rradíad6n \lende a dismínüir. En el caso de la explosión no 
confinada. los valores máximos obtenidos son suficientes para causar·la muerte instantánea 
en las personas que se localicer:l dentro de las ondas de expansión de sobrepresión de manera 
directa, aunque de manera indirecta se puede esperar la afectación en la integridad física de 
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las personas por el derrumbe de casas o instalaciones civiles que se localicen dentro de los 
radios de afectación por sobrepresión. 

Recomendaciones Técnico-operativa~ 

• Elaborar y poner en práctica un pr-0grama para la calibración de los instrumentos de 
medición y control, así co1110 para el mantenimiento. de los mismos de acuerdo con fas 
especificaciones del fabricante. 

• Ya en operación. elaborar el Programa.para la .Pre~ención de Accidentes (PPA). en el cual 
se incluyan todos l9s procedimieptos de e.merge·ncia con k~s que coAtará fa terminal de 
trasvase: además donsJe se·.é§table¡ca.que eJREGU.lAOó debe'rá de estar en coordinación 
con Protección Civil municip,al·y ·estatql' para la at~n.ci6n de cualqwier eme[gencia que se 
llegue a presentar. · 

• lnclulr dentro de un programa. el mantenlm[er.ito :al sist~ma . .contra Incendio, que se 
instalará en la· terminal de trasvase\ y aplicá'r1.o por 10 menos 1,ma vez ~I mes, y cóntar con 
una lista de verificación de las condicibnes (le ·dic!J·o sistema. 

• Re~lizar un simwlacro d.e inc:endio ,preferentemente áer.itro . del primer mes de operadón, 
de tal mar.iera que se ev:alúe la c_apacidad ·de t.esPluesta del personal para la atención de 
una emergencia. 

• Elaborar y poner en prád ica una.lista ·~i.e ver:ificac¡·6r.i·.qwe asegure la correcta operación de 
ros. equipos a instalar en la terminal de trasvéise1 tal€s como: bomlDas, t uberías de 
conducción y Autotanques, principalmente. · 

• Toda la señalización de -las tuberías, eqyipos y camporte_ntes, así como vialidades. rutas y 
salíoas de emergencia, entre otr.as, debe mantenerse visible y en bueh>estado, cumpliendo 
con. la Aormatividad nacional aplicable. 

• Instalar dispositivos para determinar. la cdirecdón del viento en puntos estratégicos de la 
terminal de trasvase de m.aAera q,ue sean ·visibles desde cualquier p1:1nto de la instalación. 
Así mismo. induir el mantenimiento. de los mismos en:el programa anual de la instalación. 

• Instalar pararrayos en ei área de descarga/carga de Diésel. 

• Realizar la medi'dón d.e la ced de tierras físicas y par-.arrayos preferentemente dentro del 
primer mes de operacfón. mediante un laboratorio acreditado ante la EMA y conforme a la 
NOM-02.2STPS-2015. 

Sistemas de seguridad 

• Para la seguridad física del PROYECTO se construirá una barda perirnetral alrededor de la 
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planta. la cual tendrá una altura de cuando menos 3 metros con concertina en su parte 
superior. 

• De igual manera en su puerta de acceso principal se construirá una exclusa para tener 
doble control en el acceso a la terminal, en este acceso se tendrá personal de seguridad 
privada para el control ·del mismo. · 

• De igual manera se contará con los servicios de personal profesional para protección y 
resguardo de las instalaciones. 

• Adicionalmente se contará con un. sistem~ de·drGuit<;> cerrado de televisión. integrado por 
cámaras distribuidas estra~ég'jcarn~r.ite ;~fl ~oda-Ja !!>l~n~a. 

• Para la seguridad operativa del pr.oc.esb•$e contar.á cpn laJnstr:umentación r:iecesaria la cual 
permita operar dentro de·fos parámetros e~·tablectc;Jos (presión. nivel, temperatura, flujo, 
presión diferencial), sin caer ·efl: situ~cicmes qµe pongan en riesgo el trasvase, las 
instalaciones, al personal y al medio ambiente. 

Dentro de e5te.s sistemas de segvridad <!lperativa se ericwentran los siguientes: 

• El bombeo para, carga de-auto-tanques tendrá un solo interr.upt~f en la de succión de 
bomba, el cual actuará. sobré el arrancador de este equipo al detectar una presión de 
1 kg/tm2. ' 

• Para la prutec<::ión .al .eq1,1iJj>O' cle l::>orobeo se ti.e.ne contemplado la instalación· de un 
intern,.1ptor. ae baja p_resión (l?St) en '1a líi:i_ea cle succión y otro de alta pr.esr6n CPSH) 
en la línea de descarga para. cada bomba. 

• Sistema de paro por Emergencia: Es requerido ·én el át~a de transferencia de producto, al 
actlva:rse, se deberá detener todo el fluj0 y a su vez se activará C:Jna Indicación visual y 
audil:>le. 

• Protecdón por alta pr.eaión de desear~ y baja süccjón: En la línea de descarg·a de la bomba 
al llenado, se contará con interruptor d~ presión por alta desc'arga, el ct,ial e.stará a un valor 
de 7 kg/ctn4 CAproxirlladamente),.actuando sobr.e el ,arrancador de la bomba al llenado 
para suspender el bombeo en caso que se p·r.esentase esta condición. El equipo de bombeo 
estará protegido de presiones bajas en la succión con Ufl lntern~ptor de presión el cual 
enviará una señal para parar el equipo o no le -p,ermitirá arrancar si el cabezal de succión 
del equipo no tiene la suficiente presión de sucdón-requerida por el sistema. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 
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• La operación del PROYECTO será monitoreada a través del PLC y la UCL de manera local 
en el patín de llenado del transloader de Autotanques. 

• El PROYECTO tendrá la capacidad de rnonitor:ear en tiempo real la operación de la planta, 
así como llevar el balance <:Je entradas, salidas de pro<ducto de .planta y el inventario de 
productos. · 

• Este sistema de administraciqn oper.a~iva. de la planta también tendrá comunicación con 
sus clientes. permitiéndoles/ llev_ar el rnntr:ol de dispesic;iórr de su producto. así como sus 
inventarios. Administ;ando ·~I ac.~eso i llerÍ~do ·Qe·~us Al!ltotal'l~ues y personal, en planta. 

• Dad.as las dimensiones y Vida útil' del PROYECTO; el sistema contra1ncendios estará 
integrado con eq1.:1i¡;;>os móviles necesarios para .cualquier contingencia o combate mayor 
dentro del área de trasvase de .. Carrntant¡µes - ~utotanque. 

• Monjtor- Móv.il: De mar.iera altema. alrededor del área -se dispondrá de· monitores móviles 
los cuales estarán habilitados oon equipos .fofmadores de ·espuma para el caso de tener 
fuego dentro del ·mismo. ~stos sisteméls serári construidos de acuerdo a los 
requerimientos de la Rorn:1a NFPA 11, En.tocia el área de tr.asvase. se consideran bidón o 
bidones para cada monitor G¡ue·aonter.i¡jrá espwma A.:FFF al 3%. estos tomarán agúa de la 
propia red Contra. Incendio para formar dicha espum~. 

XVIII. Que esta DGGPl,.en estricto cumplimiento con lo.e.stablecido en la LGEEPA. particularmente 
en el ar;tículo 35 ter.cer párrafo y en el artículo· 44 c:fe su .REIA, valoró los posibl~s efectos 
sobre los ecosistemas que. la OReración. y rnantenir.niento <:lel PROYECTO pudieran ·ocªsionar 
por su .realización. Asimisme, evaluó 1a eficacia en la identificaeiór:i y evaluación de los 
impactos ambientales y su efectG sobre los éJlstintos componentes ambientales, así como la 
congrueneia y factibilidad· técnica con respecto a ~as medidas de mitigación y compensación 
propuestas por el REGUlADO, consideranda par.a todo e.Uo. e~SA. Por lq ante'rior y de acuerdo 
con la evaluación y análisis .en materia de imf)acto y tiesgo ambientat E!Sta DGGPI identificó 
que no se presentarán impactos ambientales significativos por la preparación del sitio. 
construcción, operadón, mantenimiento y abandono del PR0YECTO; sin embargo, existe la 
probabilidad de pres.entats~ un evento no deseado ea m.a,'t:eria de r-iesgo ambiental: así, el 
REGULADO señaló que el rlesg0 existente en ·el trasvas.e de combustibles es controlable y l · 
de ser posible su reducción poniendo especi:at atención eA las actividades de mantenimiento 
y supervisión constante, que para el PROYECTO se aplicarán a diario. Aunado a lo anterior. 
los programas de mantenimiento predictivo. preventivo y correctivo, ayudarán a anticíparse 
a cualquier falla mecánica o de operación que se pue·da presentar. 
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Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al artículo 30, primer párrafo de la 
LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera 
ser afectado por las actividades de preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO, coAslder.ando el conjunto de los elementos que conforman 
el ecosistema involucrado, señalan<ilo las medida? preventivas, de mit igación y las demás 
necesarias para evitar y/o reducir al mfnimo los efect0s negativos sobre el ambiente¡ 
asimismo, se cumple con lo est~blecido en el artículo 44 fraccione,s 1 y 11 del REIA, dado a que 
se evaluaron todos y ~ada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la 
utilización de Jos recursos naturales previe~do la integridad funcional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que for~ah parte dicnos recursos. 

' 1 

Derivado de lo antertor, ~I PROY.~C'f.0-:CJ!Jl1)ple con lb .establecido en el artículo 4-4 del REIA, ya 
que: · · 

1. La propuesta de· SA presentada· permitió .la evaluar.;:lón del efecta de las obras y/ o 
acti\lidades ~n"el ecosistema y ár:ea de influe11cia. ~1· PROYECTO, durante el tiempo 
previsto para la preparación del sltio; construcción, operación y mantenimiento y no 
solamente en eL predio. 

2. Él clesarrollb del PROYEC1'0, no· ocasionará: ·efecto~ poter.icial~s sobre los recursos 
naturales presentes en fa zoria ·donde ·opera el mismo. por lo que no se poridrá én 
ri~sgo la int-égrídad fuhcional y fas cap·acidades de carga del ecosistema del que 
forman parte los Fecursos éxistentes en el área-dond·e se-realizará el P.ROYECTO. 

3. El REGULADO sometió a consideraci6,n d~ esta E>GGPI una serie de medi.das 
preventivas, de. mitigaélóA y cor:npensación, con la finalidad de evitar o reducir al 
mfnimo los efectos negathtos de l<:>s itr.lpactos ambientales no relevantes que se 
prese11tarán sobre el ambiente, ·1as cuales esta DGGPI eonsideró via_bles de ser 
aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de rnnformidad con lo dispuesto er:i los artfoulos 28 fracción 11, 3 5 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio t eológico y la. Protección al Ambiente; 4 fracción XXVIII 
de la Ley de Hidrocarburos:· 2 segurrdo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5- inciso 0) fracciones Vlli y IX y 
4 S fracción 11 del Reglar.nento de la Ley C'eneral del Equilibtio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de lr.npacto Ambíentah 1, 3 fracción XI, incisos d) y e), 4, 5 
fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agerrcia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 4 fracción XIX, 18 fracción 111 y 2 8 facción 11' del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas: NOM-001-SEMARNAT-
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1996: NOM-002-SEMARNAT-1996; NOM-003-SEMARNAT-1997: NOM-041-
SEMARNAT-2006; NOM-045-SEMARNAT-2006; NOM-052-SEMARNAT-2005: NOM-
054-SEMARNAT-1993; NOM-059-SEMARNAT-2010: NOM-080-SEMARNAT-1994; 
NOM-1l7-SEMARNAT-2006; NOM-il.38-SEMARNAT /SS-2012: NOM-Ol 1-STPS-2001; 
NOM-017-STPS-2008, el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, 
Programa de Ordenamiento Ecológico.Región-Cuenca de Bur.gos del Estado de Coahuila, 
y Programa Estatal de Desarrollo Urbano Nuevo León, 2030: esta DGGPI en el ejercicio de 
sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de conf.ormfdad con lo dispuesto 
en el artículo 1 del AGUERDO por el que -se Elefüga en la Dirección Gener:al de Gestión de 
Procesos Industriales, las.f.acultade,s qu~ se i~dican publicado en el'Diario Oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 20L7, y una ve:~: a'r:1allt ada.su P.etici61"1 así c::omo la doct.jmentación que la 
acompaña, esta DGGPI c:letermina qweel ;PR"OVE~TO; objeto de la·evaluaci6n que se dictamina 
con este instrumento es ambientalme11t~ viable. y por lo tant0 ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CONDICIONADA, debiéndose· sujetar a .los ,Siguientes: 

T É.R MI N O·S: 

PRIMERO ... La preseFite resolución en materia de .Impacto y Riesgo Ambiental se emite en 
referencia a los aspectc:>S ambientales corres.¡:>onCilientes a la preparación del sitio, construcción, 
operación y mantenimiento del _PROYE(::f O denominado Tlt4NSVASE DE PETROLÍFEROS EN 
EL CARMEN, N.L. en el munlcipio·de El -Carrnen~ ~stado .de Nuevo León. 

' 

Las pqlticularidades y características del PROVECTO se ·desglos~n· en el Cofo)sfderando VIII. Las 
características y condiciones de operación deberán-ser tal y cQmo fuerom citadas en el Capítulo 
11 de la .MIA-P. y el ERA del PROVECTO. 

SEGUNDO.- Las operacidnes e instalaciones para el trasv~se. d'el'5erán estar asociadas a las 
actividades de Transporte. Dlstribuciór:i y Almatenamient0 de Hidrocarburos y Petrolíferos 
amparadas por un permiso e~pedido por· la CRE para reali¡ar dichas aaividades, esto. es, el 
trasvase únicamente.podrá lleyarse a cabo bajo'la responsabilidad de un REGULADO y, por ello 
el REGULADO deberá considerar las operaciQnes. e instalaciones de tras~9se como parte del 
análisis de riesg0, identific:ando dichas inst~lacioñes en áreas específicas. localizadas en 
coordenadas fijas y cQnoéidas, y deberá cumplir c:on la reg1:1lacl6n que en materia de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operatfva y Proteceión al .Medio AmeiE!l'lt;e emita la AGENCIA. así como r 
con la normatividad que para tal efecto emita la CR~. independientemente que las instalaciones 
en donde se desarrollen dichas operaciones perter:iezcar al REGULADO. 

TERCERO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 06 meses para el 

+
acondicionamiento de la Estación de Transvase de Petroliferos en El Carmen, N.L. y de 25 
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años para la op.eración y mantenimiento del PROYECTO. Dicho plazo comenzará a computarse 
a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutiv,o, misma vigencia ·que podrá ser modificada a solicitud. del REGULADO. previa 
acreditación de haber cumplido satisfac::toriamente COA ·todos los Términos y Condicionantes 
del presente resolutivo, así com'b de las. medidas de prevención, mitigación y/o compensación 
establecidas por el REGULADO en la doGumentaci6n presentada. 

P~ra lo anterior,,deberá-solicitar por esi;rito a €s~a DG.GPI la aprobadón.de'St,rs,olicitud, conforme 
a lo establecido en el trámite COFEMER cori núm~r.ó de hbmoclave S"EMARNAT-04-008 de 
forma previa· a Ja fecliia de su vencj171iliento·. Asimi~mo, diCha s'Olicitud deberá a(;:ompañarse de un 
informe su-scrito por el represeritar-ite~~l~gat· del REGU~DO, deb.idamente acreditado, con la 
leyenda de que se present.a bajQ pr.otesta -C!rf de~ir verd~d~ suste,ntándolo en el eonocimiento 
previo·del REGULADO al aitíc1:11o-A20"f.ratc[ones 11.IV y V: Quater del Código Penal Federal. 

El infor.r:ne antes citado deberá detallar la relaei6n _¡:.iermer.ioriiaGla de la forma y resultado's 
alcanzaeos con ,el cumplimier:ito a los TérniinÓs y Cór.idlcionantes establecidos en la presente 
autorización: 

El informe· refer.ido podrá ser s_ustituido por el documerito ofidal emitido por la Unidad de 
Supervisión, lnspeccióia y Vigilancia ·tndust~ial• .de esta DGGPI, a traYé.s del cual se ¡iaga 
constar la forma como el REGULAD0 .1i1¡;¡. ·dado·c1:1mplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente ai:rforizadq(l; ern .. caso contr~ri1:>, no pro~ederá dicha gestión. 

CUARTO.- De corlforn:ii<:ia'd con el. artículo 35 últlmo párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se.refiere única y exclusiv.am-er:ite a los aspectos ambientales dé las obras 
y actividades descrit~s· en el TÉRMIN-0 PRIMERO para el PROYECTO. sin perjuicio de lo que 
determinen Jas autoridá.,deis locales eo el·-ámeite> de SU ·GOmpett!:néiª y dentro de SU jtJrisdicciÓn, 
quienes determinarán las dive.r.sá,s autorizacicmes, permisos, -litencias, entre otros, que se 
refieren paria la re-~li~ación de las obras y actividades del PROYECT.O en referer.icia. 

QUINTO.- La preser.lte resolucióM s~·emite únícamente en materia arnbie¡:¡tal @nr las actividades 
descritas en el T-ÉRMINO 'PRIMERO de·l pi:essr.lte GfiCio y que corresponG!en a la evalu~ción de 
los impactos ambientales derivados por la operación y mantenimíento del PROYECTO 
relacíonado con la industri~ -del petróleo y para la distribución de petrolíferos, tal y como lo 
disponen los artículos 2 8 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso 0) ·fracción IV del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o amplíación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del pre~ente oficio; sin 
embargo, en el momento que el REGULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente 
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a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGGPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente 
oficio. 

SÉPTIMO.- El PROMOVENTE queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 del REIA. en caso de que se desista de re.alizar las obras y activ.idades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGP.I proceda. conforme a lo ·establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las medidas que deban adoptars-e-a e.fecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El REGULADO, en el S!,.lpue51!p de.qt:Je decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorizaeión res·¡;iecti'va a·est¡a DGGPl. era.los tér:mir:i0s previstos en el artículo 
2 8 del REIA, con la información· suf.icier.ite y detallada qLie permita a esta autoridad. analizar si 
el o los cambios decididos no causarár:i ·desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las dispo'sjclones jyrídicas "FélatlváS a la p>rnteccíón al amb'iente que 
le sean aplk;ables, así cerno lo estableddo.efl los Téí.miAPS y Cor.idicfonarites del, presente oficio. 
Para lo anterior, previo al Inicio de las obr.as y/o actividades que se P.retenden modificar, el 
REGULADO deberá hotificar dicha sltueció.n a esta DGGPI, en base al trámite COF,EMER con 
número de hornoclave SEMARNAT-04,:.008. Queda .i;irohibido desarrollar actividades distintas 
a las señaladas en· la presente al,ltorización. 

,, 
NOVENO.- De coAformlqad con lo dís.pt;f~$to, por el artí~Llló .3 5 párrafo cwarto, fraccilf>r:i 11. de la 
LGEE·PA que establece que una vez evaluada la nian1fest.ac;i6n de ím¡¡>acto ambier:ital, la 
Secretaría emitirá la resolución .corres¡;>ondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de· que se trat,e yi consi<;lerando lo establ~<_:ido por el 1artíEulo 4 7 
primer párrafo del REIA que establece que la éjecución ·de 1-a obra o la realizaci6m.de la actividad 
de que 'Se trate deberá suj~tarse a lo prevrsto.en la resoluGi6r.i respec;tiva. esta DGGPI establece 
que las acti·vidades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción· contenida en la 
MIA~P y el· ERA, y en los planos inclciido's ·en la documeBtación .de refereneia, a las normas 
oficiales mexicanás que al efecto se expidan y a las demás disposidones legales y 
reglamentarias, as=í como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes. 

e o N D 1 e 1 o N A N T E 5: 

El REGULADO deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fraccior1es 1 a la V y 2 8 párrafo primero 
de la LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44fracción111 del REIA, una vez concluida 
la evaluación de la manifestaci6n de impacto ambiental. la Secretaría podrá considerar las 
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medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria 
por el REGULADO para evitar o reducir al míriimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
esta DGGPI establece que el REGULADO deberá cumplir con todas y cada una de las 
medidas de mitigación y compens~Gión que prnpwsG en la MIA-P, las cuales esta DGGPI 
considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger 
al ambiente y del SA del PROYECTO evalt1ado; asimismo. deberá acatar lo establecido en la 
LGEEPA, y del REIA, las notmas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales 
aplicables al desarrollo del PROYECTO sin .perjuicio de lo establecido por otras instancias 
(federales, estatales y locales) oompeteAtes al ·Caso, asf e.orno para aquellas medidas que 
esta DGGPI está reql!Jiriend<:i -~ean: complementad~~ en !as presentes condic;:ionantes. El 
REGULADO deberá pre'senta:r: . in_fo~m·es. 1de q1mpijmi~htO· de las medidas propue_stas en la 
MIA•P y €?1 ERA, el inforr.r¡té deqera ser presentadc a~te la Unidad de Supervisión, 
lnspetcicf>n y Vigil~ncia tn~ustri~{ •. c:l

1
e está DGGPI ~e rnanera aFlUal durante cinco años. El 

primer inform~ será presentado a los cfoc::e m.eses d~pués de recibic.l"o el presente resolutivo. 

El REGULADO· será responsable .d~ que la calklad de la iAformaclón presentada en los 
repnrtes e informes ctl~rivados de ·la ejecwción del informe antes citado, permitan a la 
autbridad evaluar .y en su ·caso verificar el 'tt:.1mp·lim!ento de los criteríG>s de valora~ión .de los 
impactos ambientales y de los térmi!10S y condici0nantes establecidos en el presente oficio 
res0lutivo. 

2. Cumplir con ~oda~ .Y cadá una de ·las ·medidas preventiv~. de control vio ater:ició·n que 
propuso en el ERA del PROYECTO, las cuales é~a 'DGGPJ' considera que son viables de ser 
instrumentadas y congrueAtes con ·1a protección al ambiente. con el fin de evitar o .reducir al 
mínimo los efectos neg~tiv.os sobre el arTJblente. además de evitar daños a la salud de la 
población y sus bieties .conforme a. lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada ul"la de la.s me.dida.s preventiV~'S s.eñaladas en al· f;RA. las ~uales 
deberán s'er ind(Jidas dentro del infor.me sei'ialado· er-i la Condicionante 1 del presente 
oficio. 

3. Las operaciones e instalaciones de trasva-se asociadas a las actividades de Transporte, 
Distribución y Alma~enamiento de Hidrocarburos y P~twlíferos deben estar amparadas por 
un permiso expedido por la CRE para cwal_qwiera-de diclias-a-ctividades, por lo tanto el trasvase 
únicamente podrá llevarse a cab.o bajo ·la responsabilidad de un REGULADO que garantice 
que los equipos, instrumentos. tuberías. accesorios y materiales, deberán estar diseñados y 
seleccionados para el servicio y el rango de presiones, flujos, fluidos, temperaturas y 
condiciones climatológicas que contemplen como mínimo. la temperatura exterior máxima y 
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m1nima, viento max1mo, caída máxima de precipitación pluvial, terremotos y cargas 
dinámicas y estáticas. que puedan ocurrir durante condiciones normales y anormales de 
operación. 

4. Ejecutar el Programa ~e Vigilancia Ambiental CPV.A), el"I el que se vean reflejadas todas 
aquellas medidas y programas propue_stos, asf como las observaciones realizadas por esta 
DGGPI, para su seguímieAto, monitcireo y evaluación: dicho ,programa deberá presentarse en 
un plazo de 12 1,11eses una vez comenzadas las actividades d~ prepa,ración del sitio y 
construcción y posteriormente .deberá -P.resentars-e con µna períodícidad anual, conforme 
avancen las obras y actividades del PRQYECT.O; qurctnte cinco años. 

S. El REGULADO únicameAte podrá·i!'liCi~r las ~ctlvidades a.saciadas al PROVEGTO en las áreas 
que no requieran Cambio de;Uso de Sueló en terr.erws For:est.ales. Par.a iniciar lás actividades 
en las áre~s que requiereíl Cambio ·de Uso de Suelo, el .R~GULADO deberá contar con la 
aut0rizacJón correspondient~. para .el cambi~1 .de uso··de su~lo en ·terrenos forestales por parte 
de esta AGENCIA. . -

6. No realizar bajo ninguna circunstanciC3.: 

a) Actividades de compra. venta, captura. colecta, <i'.Omercializ.acl6n, tr:áfico o caza de los 
individuos de especies de flora y fauna· silvestres ter.restres presentes en la zorjq.. del 
PROYECTO o sus inme1:fü1.cion~s~ _d1:-1rar:tte las diferentes etapas que comprende el 
PROYECTO. Será respón~abilldaé!l del REGU.~ADO el "ado_ptar las medidas que garanticen 
el cumplimiento de· esta disposición:· además. -s·erá re$psnsable de las acciones qµe en 
c0r:itrario a lo dispuesto reaiicen sus trabajaclor.es o emprés;:is contratistas. 

b) La quema de material vegetal (hlérbas) o d~ cualquier otro tipo d1;1rante la f)r:epauación del 
sitio y construcción d·e1 PROYECT0. 

c) Invadir áreas excedentes que no esteh contempladas eA' la presente- res.olud6n. 

d) Interrumpir o·desviar Gualquier cauce o flujo de escurrimier.itos (tempocales o permanentes). 
drenes, arroyo~. canales, o cualquier ot:r-0 ti~o de cuerpos de agua que no se encuentren 
descritos en el pres@Ate oficio. 

e) Depositar en zonas de escorrentías sup~rficiales y/o sitios que sustenten vegetación r 
forestal, materiales producto de las obras y/.o· actividades de las distintas etapas. así 
como; verter o descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/ o 
tóxico que puede alterar las condiciones de escorrentías. 

+ 
. 
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7. Para el término de la vida útil del PROYECTO (abandono) el REGULADO procederá a su 
desmantelamiento y/ o demolición restaurando el sitio en la medida de lo posible a sus 
condiciones originales. Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante esta DGGPI. un 
programa para su respectiva validaGión y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a 
las actividades correspondientes para gue la Unfdad· de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial verifique Sl.I .e1:Jmplimiento. debiendo pr-esentar el informe final de 
abandono y rehabilitación .del sitio. 

Las acciones señaladas anteriormente deberán qu~'dar plasmadas deAtro del ·PV A. 

DÉCIMO.~ El REGULADO del!>erá pY~ser¡tar ·informes del cür.nplimiento de los Términos y 
Condicionantes del·presénte fe&"ÓltJti'vq y\'.le:lasmeqitfas ~ue .propuso en la MIA-P. El informe 
citado seberá ser present~do a la · Unidad de S~pervisión. Inspección y Vigilancia 
Industrial ·con una periodicidad ariual y·.'<!'Jurante Oililco (0S) ~~os contados a partír-del día 
siguiente .hábil a aquel en GJUe hay,á ~~rtid'o ~fectoda not1f.lcación del presente re.s.olutivo. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resoludón sólu . se refiere a la evall!Jación del impacto 
ambiental que se prevé sobre el o los ecosistern~st2l de los q+ie forma parte ·el' sitio del 
PROYECTO y su área se influencia, que fueron qescritas en .la Manifestación de Impacto 
Amblefltal modalidad Particwlar, ¡¡>r.eséf.lta,da • .-conforrm.e-a lo indicado en el artículo 30 pe la 
LGGEPA. por lo que, la presente resol~Gi6n ho constjtu~~· yn ·permiso o .autorjZaci<ím de 
inicip de obras. ya que las mismas s.~n .. cornpetencja de las instancias municipales. de la 
legislación orgánica mun[cipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
e·ntidades federa~iv.as. Asimismo. la presente résolución no•.reconoce o vaJida la legítima 
propiedad.y/o tenencia de la. tjen:a~por lo que, quedah a salvo las a·ccibnes que.determine 
la pro¡;>la DGGPI. las. autoridades federales, estafales y m1;111jcipales en el ámbito de sus 
respectivas competeneias. 

En este sentido. es obligación del REGULADO contar.de m·anera previa al inici'ó de cualquier 
actividad reláclonada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones. 
licencias. entr-e otros, que sean necesarias para su-reailiación, conforme .a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a -la c:¡ue· 5e refiere la presente 
resolución, en el entendid0 de que la resolución que expide esta DGGPI no deberá ser 
considerada como caus~I (viAculaRte) para que atras ;1Ut-OF.idades en el ámbito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, perrñlsos o licencias. entre otros. que 
les correspondan. 

+
!21 E~~&~~~':~~nidad fundorial básic;! de int•l'ácc:i6tl do los organismos Vivos entre el y de éstos con el ambiente, en un esp1do y Uompo determinados. (art. 3, fracdón "Li 
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La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones 
aplicables derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de 
impacto social que establece el artículo 121 de la citada ley. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El REGULADO deberá dar avis.o a la DGGPI de la fecha de conclusión 
de las diferentes etapas del f'.'RO:YECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 
segundo párrafo del REIA. Para lo cual c;omunicará por escrito a la D.GGPI del inició de las 
obras y/o actividades autorizadas. defíltro de l.os-quínce. días sigt:1ientes a que hayan dado 
inicio. así como la :fecha de termima<l:ión de-dichas bbr.as a los quince días posteriores a que 
esto ocurra. · 

DÉCIMO TERCERO.- La .present~ resoJudóR. a favor d~I REGULADO es personal. Por lo que, 
en caso de cambio en la titularidad y·de-ccifuformidad c;0n ef ar:tíctJlo 49 segundo p·árrafo del 
REIA, e'I REGULADO deberá presentar a 'la DGGPI el Aviso de Cambio de Titularidad de la 
Autor.iz.aCión de Impacto Ambier.ttal con. base· en . el trámite COFEMER con número de 
homoclave SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO CUARTO.- El REGULADO será .el único responsable de garantizar la realizai::lón de 
las acciones de mitigación, restauraGión y control de todos aquellos impactos ambientales 
atribuibles· a la operación y manteoiA)ie'!tO .del PROYECTO. que no hayan sido considerados 
por-la misma, en la descFi¡Dciól"l contenl~a E;r'l 'I~ d0cumentatión presentada en la MIA-P. 

En caso de que ·las obras y ·actividades autorizadas .. pongan ·en· riesgo u ocasionen afeetaciones 
que llegasen a alter.ar los--patrones de·comportar.niento de l0s recursos bióticos v./o·algún tipo 
de afeetación, daño o deterior.o sdbre los eletneílt-0s abióticos presentes en el· predio del 
PROYECTO. así como en su ácea de inftuencia. la DGGPI podr.á exigir la suspensión de·las obras 
y actividades autorizadas en el presente oficio, así com0 la instrumentación de programas de 
compensación, además de alguna o a:lg.unas de la medidas de segur.idad previstas en el 
artículo 170.de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.- La DGGPI, a través· de -la .Unidad de SupeJVlsión, Inspección y 
Vigilancia Industrial vjgilará el cumplimiento de los T érmin{:)s y Condicionantes establecidos 
en el presente instFUmento, así como lo_s orGleoamiento~ aplicables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras. las facl:.lltades .. qqe le. confieren los artículos S 5. 5 9 
y 61 del REIA. 

DÉCIMO SEXTO.- El REGULADO deberá mantener en su domicilio regist rado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente. de la propia MIA-P y el ERA de los planos del PROYECTO, 
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así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente 
que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace del conocimient-0 del R.EGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en ot ras 
disposiciones legales y teglament aria.,s ~-n la mat eria, podrá ser impugnada, mediant e el 
recurso de revisión, conforme-a lo establecido en los artículos 176 dela LGEEPA, mismo que 
podrá ser presenta.se dentro del término de quince días hábiles cont ados a partir de la formal 
notificación de la presente resolu.ción. 

DÉCIMO OCTAVO.- NotifíqtJese ·~ la ·c. HORT.É.NSIA LIZETH MORENO APAR!CIO 
Representante Legal ae la er:iiprr~9-a ~AS NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. la 
presente resolución, de conformidad éon e1-.artf~UJo 167' éis 1 de la l:.ey General del Equilibrio 
Ecológico Y' la Protección ál' Ambient~. · 

Por un uso re:wonsable> dpl ogoel. los.cap fas <fe conocirnic:nto dC ·este asUntp son Cf!mitj~os vla e/ectr6nka 

C.c .. p. lng. Carlos de Regules Rulz-Fun_es - Direct9r ~jecutivó de la ASEA direéc!6n.eJcutlva@asea.gpb.mx 
lhg. Jaime Heliodoro Rodriguez Calderóñ-Gobernador Constituolonal del estadb de Nuevo León Par.a su conocimiento. 
c. Cil!l'ardo Alfon~o de la Maza Villarrea1:- Presidente Munlalpal de (l Carmen, e:tta"dó de Nuevo León. Para su 
cpnocímlM to 
Mtro. Ullses Cardona Torres - J.efe de la Unidad de Gestión lnpu.strlal:ullses.cardtsna.@ásea.gob.mx 
lng. Sergio Arturo TrinitfadJaramlllo-' DJreetortie la.Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 
Transporte y /\lmacenamiento de fa ASEA.-sergib.ttinidad@asea.gob-.mx · 

Expediente: l 9NL20l 7G0338. 
Bitácora: 09/DMAOS02/Q6/ l 7. 
Folio: 06513'4/ 01/18. 
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